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P A R T E  OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

ES. MM. y Augusta Reai Familia cefitínúaii ea  
•fbt Corte sin novedad ea s u  importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRET0S.
4 Vengo en nombrar Gobernador nlilitar de la plaza do
Jaca al Brigadier D. Eugenio Sánchez Seijas.

Dado en Palacio á' diez y seis de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El M inistro de la Guerra,

.¿ E & w é  X í ó p e &  f B o m í m g c t e a R .

Vengo en autorizar al Ministro de la Guerra para que 
presente á Jas Cortes el proyecto de ley fijando la  fuerza 
del Ejército permanente para el servicio de la Nación, du« 
rante el año económico de 1884 é i885j

Dado en Palacio ¿ diez y seis de Enero de mil ocho* 
cientos oehenOa y cuatro. r

' ÁLPONSa
El Ministra de te. Guerra, 

liópez .WÍBgffe*.

Á LAS CORTES.
Al formular el proyecto de ley fijando la fuerza, del 

Ejército permanei tte para el año económico de 1884 
á 1885, el Gobierno de S. M. se ha ajustado á las cifras 
que deben servir de fiase para la formación de los presu
puestos del referido ejercicio.

El Ejército de k t Península tendrá 91.796, hombres 
como fuerza permant -nte, y $8.000 más durante los tres 
meses necesarios para instruir á los reclutas de nuevo in - 
greso, antes de qhe püt ^dan prestar servicio.

En los Ejércitos de Ultramar se mantienen las cifras 
que determinó la ley i actualmente vigente, y serán de 
$5.653 hombres el de la i Isla dé Cuba, 3.30$ el de Puerto 
Rico y 7.870 el de Fílipin as, sin contar en estas últimas 
islas la fuerza de Guardia civil que figura en el presu
puestó de Gobernación.

Con sujeción á lo expue sto, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo o ’e Ministros y autorizado .pre
viamente por S. M., tiene la honra de someter á la delibe
ración de las Cortes el adjun to proyecto de ley.

Madrid 16 de Enero de L $84.=E1Ministro de la Gue
rra, José L ó pez  D o m ín g u e z .

PROYECTO , DE LEY.
Artículo 1.° La fuerza del Ejército permanente de la 

Península para el año económico de 1884 á 1885 se fija 
en 91.796 hombres.

Art. $.* Durante los tres mésM* de instrucción de los 
reclutas de nuevo ingreso habrá fe S&000 hombres más en 
el arma de infantería.

Art. 3 /  La fuerza de los Ejérc eos de Cuba, Puerto 
Rico y Filipinas será de $5.653, 3:i y 7:870 hombres 
respectivamente.

Madrid 16 de Eneroda 4884^E1\» w nistrode la Gue- 
*ra* J o sé  L ó p s z  D o m ín g u e z .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓNREAL DECRETO

De acuerdó con él Consejo d e Ministros,
Vengó en autoriza? al Ministro de la Gobemac. ión para 

que presente á las Cortas un proyecto de ley sobre e 'i modo

de verificar el repartimiento y entrega en Caja del contin
gente anual para el reemplazo del Ejército activo.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO. .
El Ministro de la Gobernación,

M oret.

Á LAS CORTES.
Con objeto de poner en armonía el Real decreto de 13 

de Diciembre último, expedido por eliMinisterio de la Gue
rra, con las disposiciones de las Igyes provincial y de re
clutamiento y reemplazo del Ejército, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de presentar á las Cortes el siguiente

; PROYECTO DE LEY.
Artículo 1.® El repartimiento del contingente anual 

para el reemplazo del Ejército activo se verificará entre 
las zonas militares con relación a! número de mozos sor
teados que resulte en la totalidad, de sus pueblos, según 
las actas del sorteo respectivo.

Los Gobernadores de las provincias remitirán bajo su 
responsabilidad al Ministerio de la Gobernación, antes del 
10.de Enero, el estado de los mozos sorteados en cada¡ 
zona de su provincia, que ha de servir de base para el 
repartimiento, y que será previamente revisado y com
probado por la respectiva Comisión provincial. •

Art. $.° . ;Se entenderá que corresponden á una provin
cia, para los efectos del reemplazo del Ejército, todos los 
pueblos de las zonas militares cuya capital se halle situa
da en la mfema provincia.

Las Comisiones provinciales repartirán entre los pue- 
blo&de las zanas^deisuierritorio el cupo señalado á cada- 
una de ellas, siguiendo el orden establecido, para; Jas. pro
vincias en los artículos 31 y siguientes de ia ley de re
clutamiento, reformada por la de 8 de Enero de 188$.

Art. 3.° La entrega de los soldados se verificará en las 
Cajas de recluta de las respectivas zonas militares el día 9 
de Febrero, ó cuando el Gobierno disponga; y los Gober
nadores, oyendo á las Comisiones provinciales, fijarán con 
la anticipación necesaria el día ó días en que cada pueblo 
ha de hacer la entrega de su cupo; en la inteligencia de 
que ha de quedar terminada la de todos ellos á los ocho 
días, ó antes si fuere posible.

Eri las capitales de provincia que por sí solas formen 
dos ó más zonas, podrá prolongarse la entrega hasta el 
plazo máximo de 15 días.

Art. 4° El día anterior al señalado para dar principio 
á la entrega se constituirá en la capital de cada zona, 
que á la vez no lo sea de provincia, una Comisión com
puesta de los Sres. Diputados provinciales que, represen
tando el distrito á que dicha capital corresponda, no for
men parte de la Comisión provincial, lbs cuales desempe
ñarán las atribuciones confiadas á ésta por los capítu
los 13 y 15 de la ley de reemplazo del Ejército, actuando 
como Secretario el del Ayuntamiento de la misma capi
tal. Para suplir faltas y completar el expresado número 
cuando fuere necesario, podrá el Gobernador designar á 
algún Diputado provincial de otro distrito, ó en su defecto 
á algunos de los que por el mismo distrito hubieren des
empeñado últimamente el expresado cargo en virtud de 
elección popular.

Estas Comisiones de zona serán presididas por elDipu
tado provincial efectivo más antiguo; en igualdad de tiem
po por el que lo haya sido en mayor número de eleccio
nes generales, y en último caso por el de más edad.

Art. 5.0 Cada uno de los Vocales de las Comisiones de 
zona podrá reclamar como dietas 15 pesetas por cada se
sión á que asista, y el Secretario 10 pesetas por cada uno 
de los 15 días en que actúe como tal, satisfaciéndose con 
fondos provinciales estos gastos, así como los de material 
y auxiliares que sean indispensables para el buen ser
vicio.

Las Comisiones cesarán en sus funciones á lós 15 días 
de constituidas, durante cuyo plazo procurarán terminar 
todas las incidencias de la entrega en Caja, pasando las 
que queden pendientes al conocimiento y resolución de 
las Comisiones provinciales á que pertenezca la capital de 
cada zona.

Art. 6.* Los recursos de alzada que para ante el Minis
terio de la Gobernación interpongan los interesados se 
presentarán ante el Gobernador de la provincia á que co
rresponda Ja capital de cada zona.

Art. 7.°  ̂ Las Comisiones de zona remitirán á la capital 
de la provincia á que corresponda la de la zona todos Jos 
expedientes en que hayan intervenido para que sean ar-* 
chivados.

Art. 8.° Quedan derogadas las disposiciones de las le- 
! yes provincial y de reemplazo del Ejército que se opongan 

á la presente.
Madrid 15 de Enero de 1884.=E1, Ministro da la Go* 

bernaqión, S e g is m u n d o  M oret.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O ,   

Exposición.

SEÑOR: Las ciencias médicas progresan diariamente 
hasta el punto de haberse hecho indispensable en esto* 
tiempos reformas profundas de los cuadros oficiales de en
señanza.

Desde el plan de estudios provisional, publicado en él 
Real decreto de $3 de Setiembre de 1857 para ejecucióft 
de la ley vigente de Instrucción pública, la enseñanza mé
dica oficial ha experimentado reorganizaciones más 6 
menos completas, sobre todo por el Real decreto de 18 de 
Julio de 1867, por el de $5 de Octubre de 1868 y por é l 
de 13 de Agosto de 1880, sin lograr, no obstante los es* 
fuerzos laudables que ellos significan, el que la opiniótt 
pública se dé por satisfecha en puntos trascendentales que 
representan necesidades sentidas de los pueblos, cáda difc? 
mejor conocedores de cuanto importa la salud pública y  
la individual, .y por esto más celosos y exigentes de laff 
garantías que conviene demandar á quienes, por su géne
ro deúconociihicntes, debe encomendarse el cuidado de tan  
importante^función social.

A llenar los defectos de las prescripciones vigentes, eíí 
cuanto 3o permiten los recursos del Erario público, tien
den las disposiciones de este Real decreto, dejando su 
perfeccionamiento á tiempos que no tardarán, si, comó els? 
de esperar, nuestra amada Nación continúa la era prós
pera que sigue desde que comenzó vuestro Augusto reinado.

El espíritu analítico y experimentador de la Medicina 
moderna ha reivindicado la categoría verdadera que co
rresponde, bajo su punto de vísta, á los estudios físico- 
químico-naturales y á los histológicos, considerándoles 
como fundamentales para el conocimiento de la vida, sea 
cualquiera la noción filosófica que se profese de la natu
raleza humana; á cuyo progreso, atento el Ministro que 
suscribe, prepara disposiciones convenientes que permitan 
adquirir la instrucción físico-químico-natural necesaria á 
los que deban ingresar en la carrera médica; de manera 
que al matricularse en ésta puedan consagrarse' á ella 6oü 
toda la intensidad de sus facultades. Al mismo tiempo 
instituye en este Real decreto la creación de una asigna
tura de Histología y de Histoquimia normales, para que 
sea estudiada es el principio de la carrera, como úfiicó 
lugar conveniente, si ha^de ser fructuoso el cultivo fie la 
Fisiología y de la Patología.

Giro punto importante de los atendidos se refiere 
á la división de algunas asignaturas existentes, cuyo 
contenido, ensanchado por el iiieesanté progreso de la 
ciencia, ha convertido en ilusoria su enseñanza, no siendo 
dado á ningún maestro, por más que sea hábil expositor 
y de superior entendimiento para sintetizar, el completar 
la exposición de su asignatura en los reducidos límites de 
un curso académico. Por otra parte, se ha hecho necesa
rio este desprendimiento de esas ramas científicas que 
muy nutridas ya, no deben continuar vida, parásita, po
seyendo fuerza propia bastante para gozarla independien
te y adquirir una significación, un concepto más acomo
dado á su robusto desarrollo. Tal sucede con la Anatomía 
topográfica, cuyas aplicaciones tienen actualmente la mis
ma importancia en ía Medicina que en la Cirugía; y con 1$



154 17 Enero de   1884.                             Gaceta de Madrid.-Núm. 17

5 Anatomía patológica, que por sus progresos merece se; 
estudiada aparte de la Patología general, por más qv 
el tiempo sea el encargado de identificar ó diferencia 
su legítimo concepto y el de la noción etiológica funda 
mental.

También se han tenido en cuenta las llamadas espe 
cialidades. Para apreciar debidamente éstas, hay que r£ 
cordar el carácter práctico que corresponde á los estudio 
médicos, porque al fin ellos dan la aptitud real y llevan i 
la habilitación oficial de una profesión que es indispensa 
ble en el organismo de nuestras sociedades. Esta índoli 
h a  engendrado en todas épocas especialidades diversas 
que fueron, son y siempre serán en la práctica prenda dí 
confianza para el público y garantía del éxito. Pero L 
enseñanza oficial, aunque las preste debida consideración 
no debe multiplicar las especialidades, dando ocasión < 
perjuicios graves y quizás á retroceso científico, si los lia 
mados especialistas, engolfados en su particularismo, ol 
vidaran que la Medicina es un solo organismo científicc 
indescomponible, cuyos principios y reglas podrán apli
carse á cualquier orden de datos ó de casos prácticos si
milares, pero nada más; siendo sólo de esta manera come 
deben ser entendidas las especialidades médicas. En tai 
sentido han sido añadidas á las asignaturas de las ya exis
tentes, la de Sifiliografía y Dermatología, y la de Clínica 
de las enfermedades propias de la mujer y del niño, en e 
período de la Licenciatura, y las de Neuropatías y Oftal
mología y Otología en el de Doctorado. Consideraciones 
trascendentales que se refieren á la distinta importancia 
y frecuencia de las enfermedades estudiadas en esas asig
naturas, á la necesidad de no aumentar demasiado los es 
tudios, ya muy recargados, y de no gravar el Erario pú
blico, motivan la distribución que se hace de ellas, á pe
sar de ser de carácter tan semejante. 
y Un paso trascendental se da para el progreso de los 
estudios clínicos, autorizando á los Médicos de hospital 
para la enseñanza oficial.

Así queda satisfecha una necesidad que reclam ábala 
opinión pública y era sentida por todos los amantes del 
progreso científico. El caudal inmenso de conocimientos 
clínicos adquiridos por tan entendidos y laboriosos Profe
sores en dilatada experiencia no quedará ahora amortiza
do, acudiendo, como es seguro que acudirá, auditorio, des
de que sus lecciones adquieran el carácter oficial que ne
cesitan para tener validez en la carrera. Por otra parte, 
$sta medida repartirá entre muchos hospitales el concur
so excesivo de las clínicas oficiales, haciendo provechosa 
una enseñanza que tanto más gana cuanto más se par
ticulariza.

De la misma índole progresiva es la autorización que 
SO concede en favor de los Profesores oficiales, á fin de 
que su enseñanza pueda realizarse en cualquier hospital 
publico, según convenga, como está planteado en otras Na
ciones más aventajadas que la nuestra en este ramo de 
Instrucción. Es verdaderamente justo que la Nación utili
ce todos sus recursos para dar la enseñanza más perfecta 
que sea posible, no pudiéndose invocar contra esta medida 
ningún obstáculo racional, pues ahora más que nunca de
ben proclamarse solidarios los sagrados intereses de la 
instrucción y de la beneficencia. Por último, la atención 
preferente que han merecido los estudios prácticos, lleva
da no sólo á las clínicas, sino á todas las instituciones mé
dicas, y muy en particular al Análisis anatómico, no ha 
sido en perjuicio de los estudios especulativos. Se crea 
una asignatura de Filosofía médica, necesaria hoy más 
que en otros tiempos para dar unidad al vasto conjunto 
de la Medicina y para que se recuerde su verdadera filia
ción, arraigada en la ciencia madre, en la Filosofía, como 
todas las ciencias. Se crea también una asignatura para 
estudiar las epidemias principales, en la seguridad de que 
resultará gran provecho del estudio de esos terribles azo
tes de la humanidad que quizás siguen cursos fatales des
tinados á ser conocidos del porvenir y por este conoci
miento puedan ser prevenidos, disminuyendo ó anulando 
£US estragos, como la Meteorología actual lo ha consegui
do con algunos terribles meteoros. También se ensancha 
él campo de la Historia crítica de la Medicina, precep
tuando la enseñanza de% la patria, tan rica en ilustres 
varones.

Tales son, Señor, las reformas que ahora exigen los es
tudios de la Facultad de Medicina, laá cuales, inspiradas 
en el fecundo principio de libertad y en cumplimiento del 
mandato recibido del Consejo de Ministros, sancionado 
por V. Sí. en el Real decreto de 22 de Noviembre de 1883 
y tercera de sus disposiciones transitorias, cree necesarias 
6l Ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Instrucción pública, y tiene la honra de proponer á la 
aprobación de V. M. en el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 16 de Enero de 1884.

SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M., *
E l M arqués «te

 REAL DECRETO.
 Tomando en consideración las razones que Me ha e
puesto el Ministro de Fomento, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Instrucción pública,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las asignaturas especiales de la Facultad 

de Medicina, aparte de los estudios preparatorios para la 
misma que estén decretados ó puedan decretarse, consti
tuirán dos períodos, compuestos de las asignaturas si
guientes:

Periodo de licenciatura.
Anatomía descriptiva humana.
Histología é Histoquimia normales.
Análisis anatómico ó Ejercicios prácticos de Disección, 

de Histología y de Histoquimia.
Fisiología humana, teórica y experimental.
Higiene privada.
Patología general y su clínica.
Terapéutica y materia médica, con la Hidrología é Hi

droterapia.
Anatomía topográfica.
Anatomía patológica.
Patología médica.
Preliminares clínicos y Clínica médica.
Patología quirúrgica.
Curso especial de Sifiliografía y de Dermatología.
Embriología y Obstetricia.
Curso especial de las enfermedades propias de la mu

jer y del niño.
Medicina operatoria y arte de los apósitos, con su 

clínica.
Clínica quirúrgica.
Clínica de obstetricia.
Clínicas de las enfermedades de la mujer y del niño.
Higiene pública, nociones de Estadística médica y Le

gislación sanitaria.
Medicina legal y Toxieología.

Periodo del doctorado.
Filosofía médica.
Historia crítica de la Medicina en general y particu 

larmente de la de España.
Estudio histórico y geográfico de las principales epi

demias, y particularmente de las ocurridas en España.
Ampliación de análisis química aplicada á las  ciencias 

médicas.
Curso especial de Neuropatías, con inclusión de las al

teraciones mentales.
Curso especial de Oftalmología y de Otología.

Art. 2.9 Las asignaturas del período de licenciatura 
podrán cursarse en las Universidades de Barcelona, Gra
nada, Madrid, Santiago, Sevilla, Valencia, Valladolid y 
Zaragoza. Las del doctorado, sólo se cursarán en la Uni
versidad de Madrid.

Art. 3.° Todas las asignaturas serán de un solo curso, 
menos la de Anatomía descriptiva humana, la de Análi
sis anatómico, la de Preliminares y Clínica médica y la de 
Clínica quirúrgica, que durarán respectivamente dos 
cursos.

Art. 4.° Serán de lección diaria en todos los cursos 
las asignaturas siguientes: Anatomía descriptiva, primer 
curso; Fisiología humana; Patología general; Terapéu
tica y materia médica; Patología médica; Patología qui
rúrgica; curso especial de Sifiliografía y Dermatología, 
Medicina operatoria y Arte de los apósitos; todas las clí
nicas; Medicina legal, y Toxieología é Historia crítica de 
la Medicina.

Serán de lección diaria, en el tiempo marcado, las si
guientes: Anatomía descriptiva humana, segundo curso, 
desde i.® de Octubre hasta 31 de Marzo; Análisis anató
mico, primer curso, desde 1.° de Enero hasta fin de curso; 
Análisis anatómico, segundo curso, desde 1.° de Noviem
bre hasta fin de curso; Anatomía topográfica, desde 1.* de 
Abril hasta fin de curso; Higiene pública, desde 1.° de 
Octubre hasta fin de Febrero; Filosofía médica, desde i.® 
de Octubre hasta fin de Enero; Estudio de las epidemias, 
desde 1.° de Febrero hasta fin de curso,

Serán de lección alterna las siguientes: Histología é 
Histoquimia normales; Anatomía patológica; Embriología 
y Obstetricia; curso especial de las enfermedades propias 
de la mujer y del niño; curso especial de Neuropatías y 
curso especial de Oftalmología y Otología.

La asignatura de Ampliación de Análisis química se 
estudiará en la Facultad de Farmacia.

Art. 5.® Cada asignatura tendrá su respectivo Cate
drático titular, excepto la de Análisis anatómico; pero el 
Catedrático de Anatomía descriptiva, segundo curso, lo 
será también de Anatomía topográfica; el de Histología é 

l Histoquimia normales lo será de Anatomía patológica; el 
! do Higiene privada, lo será de Higiene pública; el de Erfi- 

’briología y Obstetricia, lo será del curso especial de enfer
medades propias de la mujer y niños; el de Filosofía m é
dica, lo será del Estudió dé las epidemias; y en todas las

Facultades menos en k  de Madrid, hafef á un soló Cate
drático titu lar para los dos cursos dé Clínica médica y  
otro para los dos cursos de Clínica quirúrgica.

Por ahora los dos cursos de Análisis anatómico es
tarán á cargo de los actaales Directores de trabajos ana
tómicos, los cuales disfrutarán 500 pesetas de gratifica
ción sobre su sueldo anual, mientras estén encargados de 
la enseñanza citada; siendo auxiliados de los correspon
dientes Ayudantes de clases* ^prácticas y quedando bajo lar 
inspección de los respectivos Catedráticos de Anatomía 
descriptiva y de Histología é Hi stoquimia.

Los Catedráticos de Amplia ción de Análisis química, 
de curso especial de Neuropatía s y de curso especial de 
Oftalmología y de Otología, dedim irán  á prácticas los días 
alternos no lectivos.

Art. 6.® Las matrículas de lo¿ * períodos de licencia
tura y doctorado se harán librem et de, mediante una ins
cripción para cada asignatura, sin sujetarse á orden ni 
número determinado. Se exceptúan lo, s dos cursos de Aná
lisis anatómico, los dos cursos de Clíni ca médica y los dos 
cursos de Clínica quirúrgica, los cuales no podrán simul
tanearse respectivamente.

Art. 7.® La distribución normal pai k  la matrícula* 
pero sin carácter obligatorio, podrá ser li \ siguiente: 

Primer grupo.—Anatomía descriptiva Im m ana, prim er 
curso; comprenderá el estudio de los prelin linares, del es
queleto, de los músculos, de las visceras y mna idea gene
ral de los aparatos circulatorio y nervioso. Histología é  
Histoquimia normales. Análisis anatómico ó ejejcicios 
prácticos de disección, primer curso. ‘

Segundo grupo.—Anatomía descriptiva humana^ se
gundo curso; comprenderá el estudio de los aparatos cir
culatorio y nervioso y de los sentidos. Análisis anató
mico ó ejercicios prácticos de disección, segundo cu r
so. Fisiología humana, teórica y experimental. Higiene 
privada.

Tercer grupo.—Patología general y su clínica. Tera
péutica y materia médica, con la Hidrología é Hidrote
rapia. Anatomía topográfica. Anatomía patológica.

Cuarto grupo.—Patología médica. Patología quirúrgi
ca. Embriología y Obstetricia. Enfermedades especiales de¿ 
la mujer y del niño. Medicina operatoria y arte de los apó
sitos, con su clínica.

Quinto grupo.—Preliminares clínicos y Clínica médica*, 
primer curso. Clínica quirúrgica, primer curso. Clínica de 
Obstetricia. Curso especial de Sifiliografía y de Dermato
logía.

Sexto grupo.—Clínica médica, segundo curso. Clínica 
quirúrgica, segundo curso. Clínica de las enfermedades de 
la mujer y del niño. Higiene pública, nociones de Esta
dística médica y Legislación sanitaria. Medicina legal y  
Toxieología.

Art. 8.® La asistencia es obligatoria á las cátedras de 
Análisis anatómico y á las clínicas, considerándose como 
oficial la hecha por los alumnos matriculados á las clíni
cas de hospitales establecidas por los Profesores autoriza
dos de que habla el art. 16.

Art. 9.® Se hará examen especial p ara  cada asignatura*, 
y sólo podrán verificarse los exámenes en el orden si
guiente:

1.® Anatomía descriptiva humana* primer curso. His- 
¡ología é Histoquimia normales.

2.®' Análisis anatómico, primer c urso.
3.® Anatomía descriptiva hum ana, segundo curso.
4.® Análisis anatómico, segundo curso.
5.® Fisiología humana.
6.® Patología general y su cl'ínica. Higiene privada. 

Anatomía topográfica.
7.® Terapéutica y materia médica. Anatomía patoló

gica.
Después de aprobadas toda & las asignaturas preceden-: 

tes, será posible verificar los exámenes en cada uña da 
estas dos series de Medicina y/C irugía.

Para la serie de Medicino: 
i.® Patología médica.
2*® Preliminares elínic és  y Clínica médica, prim er 

curso.
3.® Clínica médica, sogundo curso.

Para la serie de Cirugía:
1.® Patología quirúr gica.
2.® Embriología y'O bstetricia. Curso especial de las 

"enfermedades de la mí ijer y del niño. Medicina operatoria^ 
y arte de los apósitos/con "su clínica. .

3.® Clínica quirúvgica, primer curso. Clínica de Obs
tetricia. Clínica de las enfermedades propias dé la m ujét 
y  del niño.

4.® Clínica quirúrgica, segundo curso.
El examen del curso especial de Sifiliografía y Derma

tología se podrá hacer después de aprobadas las asigna
turas de Patología módica y de Patología quirúrgica.

Después de aprobadas todas las asignaturas menciona- 
: das, se verificarán los exámenes de Higiene pública $ da 

Medicina legal y de Toxieología.
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Art. 10. No serán obligatorias para cursar el período 
del doctorado ni para adquirir el título de Doctor estas 
dos asignaturas: Curso especial de Neuropatías, con in
clusión de las alteraciones mentales, y Curso especial de 
Oftalmología y de Otología. Pero los alumnos m atricula
dos en ellas podrán sufrir examen si son Licenciados en 
Medicina, recibiendo un certificado especial del resultado.

Art. 11. Todos los exámenes de asignaturas en los pe
riodos de licenciatura y doctorado serán teóricos, excep
to  los de Análisis anatómico y Clínicas, que serán prác
ticos.

Art. 12. Para aspirar al grado de Licenciado es nece
sario tener aprobadas todas las asignaturas de este pe
ríodo.

Art. 13. El examen del grado de Licenciado constará 
de dos ejercicios.

El primero consistirá en contestar el graduando en el 
acto á las preguntas que le dirijan los Sres. Jueces que 
constituyan el Tribunal, por espacio de 15 minutos cada 
una. Estas preguntas versarán sobre las asignaturas co
rrespondientes al período de la licenciatura.

En el segundo, el graduando hará la historia clínica de 
un enfermo, y después una operación quirúrgica sobre el 
cadáver; para prepararse á ambos actos se concederá 
hora y media, pudiendo consultar libros, pero incomuni
cado.

Art. 14. Para aspirar al grado de Doctor se necesita 
ser Licenciado y tener aprobadas las asignaturas obliga
torias del período del doctorado.

Art. 15. El examen de grado de Doctor consistirá en 
la lectura de una tesis, compuesta por el graduando, sobre 
un punto de investigación científica elegido libremente, 
que presentará manuscrita ó impresa en el acto de solici
ta r  examen; si fuere impresa, se remitirá un ejemplar á 
cada uno de los Jueces que hayan de constituir el Tribu
nal en el momento de citarlos para el ejercicio, y se entre
garán en la Secretaría general de la Universidad 50 ejem
plares de la misma, con destino á la Biblioteca Nacional, 
á  la del Ministerio de Fomento, á las provinciales univer
sitarias y á las especiales de las Facultades de Medicina de 
España y del extranjero.

Dos Jueces por lo menos argumentarán acerca de la 
tesis, contestando á las objeciones el graduando; los demás 
tienen derecho á argumentar también.

Art. 16. El Ministro de Fomento, oyendo al Consejo 
de Instrucción pública, podrá autorizar á los Médicos de 
hospitales generiles, provinciales y municipales que lo 
soliciten, para dar enseñanzas de clínicaá generales ó es
peciales; considerándose esta enseñanza como oficial para 
todos sus efectos, siempre que se cumplan las condiciones 
siguientes:

1.a Los alumnos harán matricula oficial.
2.a Los Médicos encargados de estas enseñanzas darán 

á los Rectores correspondientes estos tres avisos: uno en 
los 15 días últimos de Setiembre, anunciando la clínica que 
se proponen enseñar en el curso inmediato; otro en los 
15 días últimos de Octubre con la lista de los alumnos, y 
otro en los 15 días últimos de Mayo, con la lista de los 
alumnos qüe han asistido en aquel curso. Estos Profeso
res autorizados asistirán como Vocales para el examen de 
sus propios discípulos.

Árt. 17. Quedan autorizados el Ministro de Fomento y 
61 de la Gobernación para que puestos do acuerdo tomen 
las medidas convenientes á fin de que todos los hospitales 
generales, provinciales y municipales de la? poblaciones 
donde existen Facultades de Medicina puedan ser utiliza
dos para la enseñanza oficial.

Art. 18. Este Real decreto comenzará á regir desde el 
curso próximo dé 1884 á 85, para lo que se practicarán 
las siguientes

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1.a Los alumnos que tengan probadas bajó cualquier 
régimen las asignaturas de Anatomía general y descrip
tiva, primero y segundo curso, quedan dispensados del 
estudio de la asignatura de Histología é Histoquimia nor
males.

2.a Los alumnos matriculados conforme al Real de
creto de 13 de Agosto de 1880 que al com enzará regir 
éste hayan terminado el cuarto grupo, no podrán sufrir 
examen de ninguna clínica sin aprobar-antes la asigna
tu ra  especial de Sifiliografíá y Dermatología; los demás 
deberán probarla antes de solicitar el grado de Licenciado.

3.a No podrá dispensarse el estudio de esta asignatura 
de Sifiliografía y Dermatología ni el de la Clínica de las 
enfermedades déla mujer y del niño sino á los alumnos 
que al terminar el presente curso tengan derecho á  soli
citar examen dél grado de Licenciado.

4.a Todas las asignaturas que aparecen aumentadas 
en este Real decreto por división de otras existentes en el 
vigente hasta hoy, se entenderán aprobadas si lo hubieren 
sido sus originarias; por ejemplo, el aprobado de la asig
natura de Anatomía quirúrgica, operaciones! apósitos y

vendajes se entenderá aprobado de las dos cuevas asigna
turas de Anatomía topográfica y Medicina op^ratoriaT^ 

0.a En conformidad á lo dispuesto en el art. 8.° del 
Real decreto de 6 de Julio de 1877, el día i.° de cada año 
académico caducarán todos los derechos que conceden ¿as 
matrículas del curso que acaban el día anterior; y en su 
virtud, los alumnos que no se hubiesen examinado en 
esta fecha, así como los que estuviesen suspensos, necesi
tarán nuevas matrículas para los cursos sucesivos. Se 
prohíbe toda rehabilitación de matrícula, cualquiera que 
sea la causa en que se funde.

DISPOSICIÓN GENERAL.

Quedan derogadas todas las disposiciones que se opon
gan al presente decreto.

Dado en Palacio á diez y seis de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Asagei C a r v a ja l y  Ferraá.asíle® de C érd ova.

E x po sició n .

SEÑOR: Dignos de elogio son el elevado espíritu é in 
teligente iniciativa que engendraron la última reforma de 
la enseñanza en la Facultad de Derecho.

Mas si los Gobiernos no olvidan que, aun siendo ellos 
de distintas procedencias, la autoridad que representan 
es una, el país uno y unos sus intereses generales de 
siempre, deben, cuando tengan verdadero sentido conser
vador, respetar las reformas de sus predecesores, sin des
truirlas sistemáticamente, y siendo su sentido progresivo 
y liberal, desarrollarlas y perfeccionarlas, atendiendo al 
resultado de sus primeras aplicaciones y á los imparciales 
juicios de la opinión. Si el defecto y el mal claramente se 
perciben, ha de procurarse impedir que á la sombra de su 
consumación se amparen intereses más ó menos leg íti
mos y tomen carta de naturaleza, en la esfera de la rea
lidad, aquellos abusos é imperfecciones que son su nece
saria consecuencia; y si la reforma fuese plausible y bue
na, preciso es que acudan solícitos á completar la obra, 
rectificando, aclarando y adicionando sus esenciales ele
mentos, como probablemente su propio celoso autor p ro 
cedería.

En estas condiciones se encuentra el nuevo plan de 
enseñanza de la Facultad de Derecho. La reforma en sí 
merece aplauso; pero es indispensable asegurar su éxito y 
duración, seriamente comprometidos por la forma dilato
ria de su planteamiento, acudiendo para ello con pronti
tud y oportunidad, antes que venga á ser tardía4la rectifi
cación é ineficaz el remedio. Y como suele á veces en las 
más meditadas obras legislativas romperse la armonía, 
porque elementos' contradictorios presiden su desenvolvi
miento y ejecución, necesario es concordar entre sí esos 
elementos discordantes, ai propio tiempo que se les pone 
en congruencia con los principios que inspiran las refor
mas acordadas con motivo del nuevo Real decreto de va
lidez de estudios privados de 22 de Noviembre anterior; 
con lo cual cumple el Ministro que suscribe el encargo 
que se le confió por el Consejo de Ministros y que V. M. tuvo 
á bien sancionar en la tercera disposición transitoria del 
mismo.

- Fuera injusto el Ministro que suscribe si no diera un 
público testimonio de o msideración al Real Consejo de 
Instrucción pública, que con gran celo y en breve plazo 
ha estudiado y hecho atinadas observaciones sobre las re 
formas sometidas á su ilustrado dictamen y dispensado su 
autorizado aplauso y acuerdo favorable á lo iundament&l 
de la presente.

Desde el momento en que el alumno expresa su voca
ción particular por los estudios de la Facultad de Derecho, 
parece indudable la necesidad de nictní-ener concentrada y 
fomentar su atención sobre materias de propio y legítimo 
interés en la enseñanza jurídica, antes que distraer y 
enervar su esfuerzo con estudios que, si siempre útiles é 
interesantes, no deben ser igualados á ios necesarios,, y 
gravada la condición del alumno aumentando de manara 
desconsiderada el ya necesariamente prolijo cuadro d&en- 
señanza. Esto justifica la supresión de las tres asignatu
ras llamadas preparatorias, que corresponden á estudios 
de la Facultad de Filosofía y Letras, en ia cual, y en la 
segunda enseñanza, tienen su completo desarrolLa é ini
ciación respectivos. Sólo la parte puramente jurídica, que 
figura en lugar secundario y reducido puesto en una de 
ellas bajo el nombre de «Nociones de Bibliografía y Lite
ra tu ra jurídicas de España,» merece respetarse, y otor- 
garléHa debida importancia, destruyendo un consorcio 
injustificado y  dándole cabida en los estudios complemen
tarios de la carrera. La anomalía que, por otra parte, re
sulta dé estudiar en la Facultad ce Derecho, asignaturas 
de la de Filosofía y Letras, que no figuran en sus pecu
liares enseñanzas, explicadas por Catedráticos de la ,apti
tud prmfeéion&i dé la última sin embargo de no prestar 
su ministerio docente más.que m  la primera, reclama una

modificación inmediata que^rcstablezcá la verdad y dis
tinción de todos estos términos, á la vez que proporciona 
una importante economía en el presupuesto y se conforma 
con los proyectos del Gobierno en segunda enseñanza. 
Esto no obsta para que, aceptando los hechos, se respeten 
los derechos creados y las esperanzas legítimamente con
cebidas, mediante fórmulas de equidad.

Sustituir algunas denominaciones de* asignaturas p e t  
otras más adecuadas á su contenido; ex^jir el imnortani- 
iísimo estudio de nuestro Derecho colonial, por tario  tiem
po preterido en las enseñanzas universitarias; y eximir £  
los alumnos de la Facultad de Derecho, de la necesidad 
de 3a aprobación d é la  Medicina legal, qua requiere eo-* 
nocimientos técnicos especiales, son ©tras tantas rectifi
caciones que la pública opinión con toda urgencia señala^ 

Pero esto no basta; necesario es destruir el rigorismo 
y estrechez del sistema de grupos y orden preciso- de ma
trícula, salvando el principio’ que realiza la legítima liber
tad de enseñanza en la oficial, y estableciendo el imperio 
del único criterio limitativo que conforme á aquélla es 
lícito: el de las incompatibilidades y subordinaciones téc
nicas ó científicas, escrupulosamente establee idaa entre 
las asignaturas, para el efecto de examen y aprobación 
previa de las unas respecto de las otras.

De los estudios del doctorado puede decirse que no han 
experimentado el beneficioso influjo de la reforma,,que si 
completó el cuadro de enseñanza en la licenciatura-, sé 
concretó á variar el título de algunas de las antiguan cá
tedras del doctorado, sin aumentar, como debiera, deter
minadas asignaturas, complemento necesario de los estu
dios constitutivos del primer período de la Facultad de 
Derecho.

La asignatura de «Historia y examen crítico de los prin
cipales tratados de España con o-tras potencias» tenía* ra
zón de ser cuando incorporado el Derecho internacional 
á la Filosofía del Derecho había de estudiarse sum aria
mente; pero establecido un curso de Derecho internacio
nal público y privado, es preferible hacer una división 
de esta materia en dos asignaturas distintas, con lo que 
podrán estudiarse con la extensión que su importancia 
requiere, á conservar una enseñanza que se halla compren
dida necesariamente en el Derecho internacional.

La legislación comparada, con este ó con otro título* 
es materia demasiado amplia para que se explique en un 
solo curso.

Puede, pues, estudiarse en dos asignaturas indepen
dientes de Instituciones políticas la una, y de Instituciones 
civiles y penales de los pueblos antiguos y modernos la, 
otra, en las que deban éstas examinarse y compararse baja 
el aspecto histórico y filosófico.

Dada la reducción á un curso, en la licenciatura 5. del 
Derecho Romano y del Derecho canónico, parece justo que 
se supla en las enseñanzas del doctorado con asignaturas 
sobre materias tan importantes, base necesaria para el es
tudio científico de las modernas legislaciones. De aqu ilas 
nuevas asignaturas de estudios superiores de Derecho ro
mano y de Derecho público eclesiástico é influencia de 
la legislación de la Iglesia en la del Estado, además,de la. 
Historia general déla Iglesia y particular de la de España* 

Es de gran interés que ios que ya tienen declarada la  
intención de dedicar su vida al cultivo y enseñanza* de la  
ciencia del Derecho adquieran, cuando aun son jóvenes* 
noticia de las obras que pueden consultar con más* fru ta  
para ampliar y depurar las nociones con que se ha* enri
quecido su inteligencia en las Escuelas , y lo es más- aún 
que se les den á conocer los trabajos hechos por nuestros.

* mayores en los diversos ramos de la ciencia del Derecho; 
trabajos* muchos de ellos desconocidos con menguaqu®- 
padece el buen nombre-de nuestra patria, por la omisión, 
en las obras históricas de autores y libros que figurarían 
en ellas dignamente* si nosotros no fuéramos los primorosa: 
en dejarlos caer en injusto olvida,

Agesto responde la asignatura de Literatura y  Biblio
grafía jurídicas en general y en particular de España»

La satisfacción, de ésta apremiante neoesidad.es m u
cho més fácil da atender estando limitado el estableci
m ie n to  de estas enseñanzas á la Universidad de Madrid, y 
desapareciendo * con el planteamiento inmediata, las nu
merosas comisiones extraordinarias que-gravitan sobre el 
presupuesto do Instrucción publica, po# el criterio dilato
ria  que mantiene en vigor tres diversos planes; sistema 
que ha llevado á las Escuelas la inevitable y verdadera* 
confusión q m  hoy se lamenta.

Por este, lo más urgente y pe^ntorio es acudir com 
eficaz remedio á ese gravísimo m al, decretando el plan
teamiento de la reforma para el próximo curso de 1884 

i ¿ 1885, toda vez que con el tiempo trascurrido del pre
sente se originarían mayores y más hondas perturbacio
nes., si se quisiera obtener hoy lo que no debe ya exigirse 

j h?4$t& mañana.
¡ L a  caducidad de matricula, y por lo tan ta  la extin- 
: ciómde los derechos por ella adquiridos, principio cardi- 
í nal de la legislación de Instrucción pública desde el R eal
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decreto de 6 de Julio de 1877, es el fundamento legal que 
permite, teniendo en cuenta reglas basadas en la equidad 
más estricta, sea un hecho para el próximo curso el nue
vo plan de la Facultad y puedan ser percibidos sus resul
tados en la cultura jurídica de España.

También el Real decreto de 33 de Noviembre de 1883, 
acordado en Consejo de Ministros y sancionado por Y. M., 
encargó al Ministro de Fomento en el segundo de sus pre
ceptos transitorios la publicación de una disposición ge
neral que unifique la práctica de los exámenes de asigna
turas y grados en los Institutos y Universidades. En cum
plimiento de esto indeclinable deber, el Ministro que sus
cribe procedió á la consulta sobre tan importante particu
lar del Conseio de Instrucción publica, cuyo ilustiado dic
tamen espera, para con vista de él promulgar sin pérdida 
de tiempo esta ordenadora medida de la legislación aca
démica; pero como precisamente con los artículos 9,10 

j  13 del Real decreto de 3 de Setiembre de 1883 y con la 
Real orden del mismo mes y año se introdujeron innova
ciones en este punto, que si tal vez constituyen una aspi

ración  legítima á ensayar nuevos sistemas para la prueba 
de ios estudios oficiales aprovechando la ocasión que la- 
reforma de la Facultad de Derecho ofrecía, es evidente 
también que son el primer obstáculo á la realización de 
ese principio, acordado por el citado decreto de 33 de No
viembre último, de unificación de las pruebas académicas, 
el Ministro que suscribe se considera por esto en el com
promiso, ahora que de la mencionada Facultad se ocupa, 
de no dejar subsistente la variedad legislativa que aque
llos preceptos ocasionan, proponiendo su expresa deroga
ción para que de esta suerte se restablezca la unidad de 
procedimiento que antes existía en la prueba académica 
de todas las enseñanzas oficiales, y sea menos complejo el 
problema de su sustitución por otro que se estimare me
jor, también general y uniforme, salvas las únicas excep
cionales formas que reclame la especialidad técnica de 
ciertos conocimientos.

Así además lo aconseja la variedad misma que para 
las pruebas de validez académica en los estudios jurídicos 
establecen el decreto del 3 y la Real orden del 34 de Se
tiembre de 1883 antedichos; pues mientras para conse
guirla en las seis asignaturas que el primero considera 
como preparatorias se prescribe el examen por escrito 
ante Tribunales mixtos, según determinan los artículos 9 
y 10, por el 13 de igual disposición se suprimen los exá
menes anuales de todas las demás asignaturas del período 
de la licenciatura de Derecho, y lo que es menos concor
dante dentro de este criterio, se conservan los exámenes 
orales para los alumnos del doctorado y aun para los del 
Notariado, que cursan las mismas cátedras bajo la direc
ción del propio Profesor, en unión de los de la Facultad 
de Derecho, para los cuales resulta suprimido todo exa
men y suplido por el juicio y acuerdo del Catedrático de 
cada enseñanza.

Sin desconocer el Ministro las consideraciones que 
puedan alegarse en defensa de esa supresión, que de ser 
criterio preferible no parece debiera parcialmente adop
tarse, resulta indudable que no realizó el ideal en este 
punto de separar las funciones del Maestro que enseña 
y del Tribunal académico que juzga, mediante la crea
ción de un Cuerpo de examinadores distintos del Pro
fesorado público, y sí, por oi contrario, declina en aquél 
toda la responsabilidad del examen. Agregúese á esto que 
faltan hábitos en e!. Profesorado y alumnos, y adecuada 
educación en el país, para que esta novedad, lejos de ser 
provechosa, no se convierta en peligroso origen de con
flictos y tránsito brusco de un sistema á otro, además de 
hacerse Impracticable, con garantías de acierto, tratán
dose de clases de matrícula tan numerosa, como lo son la 
generalidad en la Facultad de Derecho, y se concluirá por 
estim ar procedente la derogación, por ahora, de esa nove
dad, que en primer término reclamaría la justamente de

s e a d a  medida de división de cátedras, que razones insu
perables de presupuesto impide decretar hoy, por des
gracia.,

Finalmente, el sistema de Tribunales mixtos adoptado 
para el examen de las seis asignaturas preparatorias, que 
-concede una intervención deficiente á personas extrañas 
al Magisterio público, ni ofrece Jas ventajas de los verda

deros Jurados, insustituibles en un criterio de justicia para 
juzgar la validez académica de los estudios hechos priva
damente, m  está exento de complicaciones, según pasadas 
experiencias enseñan, ni tiene, en suma, lógica que le jus
tifique, aplicado al examen de los alumnos pertenecientes 
ú, la enseñanza oficia), cuyos Tribunales de censura deben 
estar constituidos por Profesores públicos, supuesto que 

-mantenida la enseñanza oficial por el Estado, sólo sus ofi
ciales representantes deben intervenir en cuantas funcio
nes les sean propias ó de ellas se deriven.

Todas estas rectificaciones y adiciones llevan consigo 
-la  necesidad de adoptar también algunos importantes 

acuerdes respecto del Profesorado que ha de dar esas nue
vas enseñanzas;-

De ellos el que implica mayor trascendencia es el que 
deja sin efecto los resultados de la aplicación de las re
glas 4.*, 3.a, 6.a, 7.a y 10 de la Reai orden de 13 de Setiem
bre de 1883, como contraria á la legislación vigente, que 
no puede ser derogada por una Real orden en lo relativo 
á prescindir de las facultades del Ministro para hacer di
recta é individualmente los nombramientos de Catedráti
cos, autorizando en cambio á éstos para que elijan asig
naturas, con ó sin limitación de número, y resulten real
mente nombrados por sí mismos. Por otra parte, dicha 
Real orden está en cierto modo virtualmente derogada, 
con especialidad en su regla 4.a, por el párrafo final del 
artículo 1.° del Real decreto de 8 de Octubre de 1883, que 
mal puede ser cumplidamente aplicada sin una revisión 
general de los nombramientos hechos á tenor de las reglas 
citadas.

De aquí es que se consideren en suspenso dichos nom
bramientos mientras’ no recaiga acerca de ellos nuevo 
acuerdo del Ministro de Fomento, previa manifestación 
que elevarán los interesados á este Ministerio, por conduc
to del Rectorado respectivo, dentro de los ocho días si
guientes á la publicación de este decreto, expresando, 
bajo enumeración ordenada, la que prefieren sucesiva
mente de las cátedras que no estén ya definitivamente 
ocupadas por los Profesores á los que no habían de apli
carse las reglas 4.a, 5.a, 6.a, 7.a y 10 de la Real orden re
ferida; tratándose con esto, y con las demás reglas, de ob
tener una distribución de clases entre los Profesores, se
gún las condiciones de aptitud más demostrada en éstos 
para cada una de ellas.

En cuanto á las restantes disposiciones relativas al 
Profesorado, las unas se deducen naturalmente del au
mento de los nuevas cátedras en el doctorado, y son con
secuencia las otras del principio general que inspira el 
párrafo final del art. l.° del Real decreto de 8 de Octubre 
anterior, y dei sistema adoptado de planteamiento inme
diato de la reforma, que exige estén completos para el 
próximo curso los cuadros de Profesores, á fin de evitar 
las perturbaciones consiguientes al desempeño interino de 
importantes enseñanzas.

Fundado en las consideraciones que preceden, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de someter á la apro
bación de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 16 de Enero de 1884.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
JEI Margues de Sardoal*

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razones que Me ha ex
puesto el Ministro de Fomento, de conformidad con el dic
tamen del Consejo de Instrucción pública,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se suprimen en ios estudios del período 

de la licenciatura de la Facultad de Derecho las asigna
turas siguientes:

Reseña histórica de las principales transformaciones 
sociales y políticas de los pueblos europeos.

Ampliación de Psicología y Nociones de Ontología y 
Cosmología.

Literatura española y Nociones de Bibliografía y Li
teratura jurídicas de España.

Art. 3 0 La asignatura de Derecho administrativo po
lítico y Nociones de lo Contencioso cambiará su título 
por el de Derecho político y administrativo, y continuará 
dividida en dos cursos de lección diaria.

Las asignaturas de Derecho procesal civil, canónico y 
administrativo, y teoría práctica de redacción de instru
mentos públicos y actuaciones judiciales, se refundirán 
en una bajo el siguiente título: Derecho procesal y teoría 
práctica de la redacción de instrumentos públicos.

Esta enseñanza se dividirá, en dos cursos de lección 
diaria; en ellos se comprenderá el procedimiento penal, y 
por consiguiente, la que lleva por título Derecho penal y 
procedimiento criminal, se denominará Derecho penal.

Se suprime en ios estudios de la licenciatura la cáte
dra de Derecho internacional público. La de Derecho in
ternacional p r iv a d o  constituirá un curso de lección diaria.

Art. 3.® Las variedades que presenta el Derecho colo
nial en las diferentes ramas de la legislación española, 
deberán ser expuestas en su lugar oportuno, según el plan 
libremente adoptado por los Profesores encargados de las 
distintas enseñanzas que constituyen la Facultad.

Art. 4° Quedan expresamente derogados el art. 15 del 
Real decreto de 3 de Setiembre de 1883 y la regla 16 de 
la Real orden-de 34 de Setiembre de 1883, y por consi
guiente no se exigirá á los alumnos de la Facultad de De
recho, para obtener-el título de Licenciado, que acrediten 
previamente tener probada la asignatura de Medicina 
legal.

Art. 5.® Los alumnos de la Facultad y del Notariado, 
desdeñarse  matriculen en el primer curso de Derecho

procesal hasta la terminación de sus respectivas carreras,, 
estarán obligados á la asistencia á las Academias teórico- 
prácticas que se organizarán al efecto en todas las Uni
versidades del Reino.

De esta obligación de asistir á las Academias quedan 
exentos los alumnos del período del doctorado.

Art. 6.° El orden de examen y aprobación de las asig
naturas del período de la licenciatura se sujetará á las re
glas siguientes:

1.a La aprobación de la asignatura de Principios de 
Derecho natural precederá á la de todas las demás. ¡

3.a La aprobación de la de Derecho Romano precederá 
á la del Derecho civil español, común y foral.

3.a La aprobación de la de Economía y Estadística 
precederá á la de Derecho político y Derecho mercantil, y  
la de estas dos á la de Hacienda pública.

4.a La aprobación de los tres cursos de Derecho civil 
español, común y foral precederá á la del Derecho m er
cantil de España y de los principales Estados de Europa 
y América.

5.a La aprobación del Derecho procesal no podrá 
obtenerse sin la previa del Derecho civil español, común 
y foral, del Derecho mercantil de España y de los princi
pales Estados de Europa y América, y del Derecho político 
y administrativo.

6A La aprobación del Derecho penal precederá á la 
del segundo curso del Derecho procesal.

7.a Para el examen de la Historia general del Derecho 
español y del Derecho internacional privado es preciso 
haber obtenido la aprobación en todas las demás asigna
turas del período de la licenciatura.

Art. 7.° La distribución normal para la m atrícula po
drá ser, pero sin carácter alguno obligatorio, la siguiente;

Prim er grupo.—Principios de Derecho natural.
Economía y estadística.
Derecho romano.
Segundo grupo.—Primer curso de Derecho civil espa

ñol, común y foral.
Primer curso de Derecho político y administrativo.
Derecho eclesiástico general y particular de España.
Tercer grupo.—Segundo curso de Derecho civil espa

ñol, común y foral.
Segundo curso de Derecho político y administrativo.
Cuarto grupo.—Tercer curso de Derecho civil español, 

común y foral.
Derecho mercantil de España y de los principales Es

tados de Europa y América.
Hacienda pública.
Quinto grupo.—Primer curso de Derecho procesal y  

teoría práctica de la redacción de instrumentos públicos.
Derecho penal.
Asistencia obligatoria á las Academias teórico-prác

ticas.
Sexto grupo.—Segundo curso de Derecho procesal y  

teoría práctica de la redacción de instrumentos públicos.
Derecho internacional privado.
Historia general del Derecho español.
Asistencia obligatoria á las Academias teórico-prác

ticas.
Art. 8.® El período del doctorado en la Facultad de 

Derecho comprenderá las siguientes asignaturas:
Filosofía del Derecho.
Instituciones civiles y penales de los pueblos antiguos 

y modernos.
Instituciones políticas de los pueblos antiguos y mo

dernos.
Historia general de la Iglesia y particular de la.de 

España.
Derecho público eclesiástico é influencia de la legisla

ción de la Iglesia en la del Estado.
Derecho internacional público.
Estudios superiores de Derecho Romano.
Sistemas y legislación coloniales.
Literatura y Bibliografía jurídicas en general y en 

particular de España.
Para obtener esta cátedra, ya por oposición, ya por 

concurso, no se exigirá más título que el de Doctor eri la  
Facultad de Derecho* sección del civil y canónico.

Para aspirar al título de Doctor bastará cursar y pro* 
bar cinco de las nweve asignaturas, á elección del alumno*

Entra las cinco figurarán necesariamente Filosofía dét 
Derecho, Instituciones políticas ó civiles y penales y Lite
ratura y Bibliografía jurídicas.

Art. 10. Para el examen de las asignaturas correspon
dientes al período del doctorado será precisó justificar 
haber obtenido la ¿ aprobación en los tres ejercicios del 
grado de Licenciado.

Los ejercicios del ¿grado de lDoctor un 4a Facultad de * 
Derecho consistirán en la: presentación de un discurso es
crito ó impreso sobre una tesis jurídica de libre elección 
por el graduando, quien]leerá su trabajo ante un Tribunal 
compuesto de eiwnínefées, y  contestará las observaciones 
que á continuación, se leúirijan por aquéllos. :
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Al tiempo de presentar este discurso, cuando sea im- 
preso, se entregarán en la Secretaría general de la Uni- i 
versidad 50 ejemplares del mismo con destino á la Biblio
teca Nacional, á la de! Ministerio de Fomento, á las pro
vinciales universitarias y á las especiales de las Faculta
des de Derecho de España y del extranjero.

Art. 11. Los estudios del Notariado comprenderán, 
además de las enseñanzas enumeradas en el art. 12 del 
S eal decreto de 2 de Setiembre de 1883, las siguientes:

Principios de Derecho natural:
Derecho procesal y teoría práctica de la redacción de 

instrumentos públicos (primero y segundo curso), en lugar 
de la de teoría práctica de la redacción de instrum entos 
públicos y actuaciones judiciales.

También deberán asistir, como los demás alumnos de 
la Facultad, á las Academias teórico-prácticas desde que 
se matriculen en el primer curso de Derecho procesal.

El orden de examen y aprobación de las asignaturas 
correspondientes al Notariado se regirá por las prescrip
ciones generales del art. 7.° del presente Real decreto.

La distribución normal para la matrícula podrá ser, 
pero sin carácter obligatorio, la siguiente:

Primer grupo.—Principios de Derecho natural.
Derecho Romano.
Derecho civil español, común y foral (primer curso).
Segundo grupo.— Derecho civil español, común y 

foral (segundo curso).
Derecho político y administrativo (primer curso).
Derecho eclesiástico general y particular de España.
Tercer grupo.—Derecho civil español, común y foral 

(tercer curso).
Derecho político y administrativo (segundo curso).
Derecho mercantil de España y de los principales Es

tados de Europa y América.
Cuarto grupo.—Derecho procesal y Teoría práctica de 

la redacción de instrumentos públicos (primer curso).
Derecho penal.
Hacienda pública.
Quinto grupo.—Derecho procesal y Teoría práctica de 

la redacción de instrumentos públicos (segundo curso).
Derecho internacional privado.

Art. 12'. Las prescripciones del presente Real decreto 
y  del de 2 de Setiembre de 1883 se aplicarán en todas 
sus partes desde el próximo curso de 1884 á 1885, y las 
matrículas que para el mismo se formalicen se sujetarán 
á las reglas poa ellas establecidas.

En conformidad á lo dispuesto en el art. 8.® del Real 
decreto de 6 de Julio de 1877, el día 1.® de cada año aca
démico caducarán todos los derechos que conceden las 

1 matrículas del curso que acaba en el día anterior; y en 
su virtud, los alumnos que en esta fecha no se hubie
sen examinado, así como los que estuviesen suspensos, 
necesitarán nuevas matrículas para los cursos sucesivos. 
Se prohibe toda rehabilitación de matrícula, cualquiera 
que sea la causa en que se funde.

Quedan expresamente derogados el art. 16 del Real 
decreto de 2 de Setiembre de 1883 y la disposición 17 de 
la Real orden de 24 de Setiembre del mismo año.

Art. 13. Se derogan los artículos 9.°, 10 y 13 del Real 
decreto de 2 de Setiembre de 1883 y los preceptos de la 
Real orden de 24 del mismo mes y año relativos á los exá
menes de los estudios de la Facultad de Derecho y carrera 
del Notariado, y se restablece la legislación anterior acerca 
de este punto, mientras el Gobierno no publique la dispo
sición correspondiente prevenida por la segunda de las 
transitorias del Real decreto de 22 de Noviembre de 1883.

A r t  14. Quedan derogadas todas las disposiciones que 
se opongan á la ejecución de este decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Primera. El planteamiento definitivo de la reforma en 
el próximo curso de 1884 á 1885 se ajustará á las reglas 
siguientes:

1.a Los alumnos que hayan probado alguna asignatura 
de la Facultad de Derecho quedan dispensados de cursar 
y probar los estudios preparatorios á que se refiere el ar
tículo 1.® del presente decreto.

2.® Los ¿alumnos que por el plan anterior hubieren pro
bado el primer año de Derecho Romano cursarán además 
el de launisma asignatura que se halla estableóido; pero 
estarán dispensados de cursar la dé principios de Derecho 
n a tu ra l A los que prueben en este curso Historia general 
4e Derecho español no se les exigirá su nuevo estudio en 

*el resto de la carrera.
3.a Los alunmos que hayan probado el único curso de 

Derecho político y  administrativo según el pian anterior, 
quedarán dispensados del estudio del segundo curso que se' 
ha  es tablecido; los que hubiesen probado el único de Teo
ría prá etica de procedimientos judiciales estarán igual
mente relevados del segundo curso de Derecho procesal 
y Teoría práctica de la redacción de instrumentos públi
cos, y los que1 hayan probádo las instituciones de Derecho 
canónico serán dispensados del estudio de la Disciplina I

eclesiástica y del Derecho eclesiástico general y particular 
de España.

4.a Los alumnos que tuviesen probado el prim er cur
so de Derecho civil estudiarán los otros dos que se han 
establecido, y los que hayan probado el segundo de De
recho civil quedarán dispensados del tercero. El tercer 
curso de Derecho civil español, común y foral deberá ser 
probado por los alumnos que, obligados por los anteriores 
planes á estudiar Ampliación del Derecho civil y Códigos 
españoles, no hubieran obtenido aún la aprobación en esta 
asignatura.

5.a Los alumnos que hayan probado Elementos de De
recho mercantil y penal estarán dispensados del estudio 
del Derecho penal, pero deberán cursar la asignatura de 
Derecho mercantil de España y de los principales Estados 
de Europa y América, á no ser que hayan probado en la 
antigua sección de Derecho administrativo la de Legisla
ción mercantil y de Aduanas de los pueblos con que Es
paña tiene más frecuentes relaciones comerciales.

6.a Los alumnos que, conforme al plan anterior, en i.® 
de Octubre próximo no tengan probadas todas las asig
naturas del período de la licenciatura, deberán cursar y 
probar, además de las que les correspondan según las re 
glas precedentes, las de Hacienda pública, Derecho m er
cantil de España y de los principales Estados de Europa 
y América, Historia general del Derecho español y Dere
cho internacional privado, y asistir á las Academias teó
rico-prácticas hasta que prueben todas las asignaturas. 
Los alumnos que estuvieren pendientes de la aprobación 
de la asignatura de Disciplina eclesiástica para completar, 
según los planes anteriores, el período de la licenciatura, 
quedarán exentos de su estudio y examen, si se someten á 
las prescripciones contenidas en el párrafo primero de esta 
regla 6.a

7.a Los alumnos de la antigua enseñanza del Notaria
do y de la suprimida sección de Derecho administrativo 
que no tengan terminados sus estudios en 1.® de Octu-* 
bre de 1884, quedarán sometidos al nuevo plan.

8.a Los alumnos de las secciones de Derecho civil y 
canónico y de administrativo, así como los del Notariado, 
que habiendo probado todas las asignaturas exigidas por 
los planes anteriores se hallen pendientes de grado de L i
cenciado ó Doctor, ó de reválida, podrán verificarlos sin 
nuevos estudios y se les expedirá el título correspondiente 
en la forma y con las denominaciones que hasta aquí se 
observan.

Dichos ejercicios de Licenciado se acomodarán á las 
reglas establecidas en el art. 14 del Real decreto de 2 de 
Setiembre de 1883.

A los Licenciados en Derecho civil y canónico que 
prueben los estudios del doctorado se les expedirá el tí tu 
lo bajo la denominación de Doctor en Derecho civil y ca
nónico.

9.a Los Licenciados en Derecho civil y canónico que 
aspiren al título de Licenciado en Derecho podrán obte
nerle sin nuevo ejercicio de grado ni pago de nuevos de
rechos, siempre que prueben las siguientes asignaturas:

Hacienda pública.
Derecho mercantil de España y de los principales Es

tados de Europa y América.
Derecho internacional privado.
Historia general del Derecho español.

10. Los Licenciados en Derecho administrativo que 
aspiren al título de Licenciado en Derecho podrán obte
nerle sin nuevo ejercicio de grado, siempre que prueben 
las siguientes asignaturas:

Derecho Romano.
Derecho eclesiástico general y particular de España.
Derecho civil español, común y foral (tres cursos).
Derecho mercantil de España y de los principales Es

tados de Europa y América, á no ser que hayan probado 
en la sección de que proceden la asignatura de Legisla
ción mercantil de Aduanas de los pueblos con que España 
tiene más frecuentes relaciones comerciales.

Derecho penal.
Derecho procesal (dos cursos).
Derecho internacional privado.
Historia general del Derecho español.

Segunda. Los alumnos que hubieren probado en la 
antigua sección de Derecho administrativo la asignatura 
de Derecho político comparado estarán dispensados de 
probar en el doctorado la de Instituciones políticas de los 
pueblos antiguos y modernos.

Tercera. Los Licenciados y Doctores en Derecho civil, 
canónico y administrativo serán considerados como L i
cenciados y Doctores en Derecho, sin necesidad de realizar 
nuevos ejercicios ni de obtener nuevos títulos. Bastará 
para ello que, probadas las asignaturas de las secciones y 
períodos correspondientes, hayan probado también los 
ejercicios del grado de Licenciado y Doctor en Derecho 
civil y canónico y pagado los derechos de estos títulos.

Cuarta. Se dejan sin efecto los resultados de las re 
glas 4.a, 5 / ,  6.a, 7.a y 10 de la Real orden de 12 de Setiem- ,

bre de 1883; quedando en suspenso los nombramientos 
hechos á su tenor, mientras no recaiga nuevo acuerdo 
del Ministro de Fomento. Al efecto los Catedráticos nu
merarios á quienes se refieren esas disposiciones elevarán 
al Ministerio, por conducto del Rectorado correspondien
te, dentro de los ocho días siguientes á la publicación de 
este decreto, un oficio manifestando bajo numeración o r
denada la que prefieren sucesivamente de las cátedras 
que no estén ya definitivamente ocupadas por otros Pro
fesores á quienes no se hayan aplicado las reglas ante
dichas.

Todos los Catedráticos numerarios de la misma Fa
cultad y Universidad podrán solicitar las vacantes que la 
aplicación de esta regla produzca, dentro de igual término, 
alegando las condiciones de analogía y cuantas otras ha
gan preferente la aptitud demostrada para el desempeño 
de determinada asignatura. El Ministro, en vista de las 
solicitudes y sin más trámites, resolverá en breve plazo la 
mejor distribución de las clases entre dichos Profesores, 
observando para ello las reglas establecidas, acerca de las 
traslaciones, concursos y permutas, por el Real decreto 
de 30 de Noviembre de 1883.

Quinta En conformidad con lo que establece el párrafo 
final del art. 1.® del Real decreto de 8 de Octubre de 1883, 
para poder optar en esa relación de preferencia de vacan
tes de que habla el artículo anterior, y que han de hacer 
los Catedráticos á quienes se refieren esas disposiciones, á 
las cátedras de Hacienda pública y Derecho mercantil da* 
España y de los principales Estados de Europa y América, 
será preciso tener la especial aptitud que da la aproba
ción de los ejercicios del grado de Licenciado en la anti
gua sección de Derecho administrativo, de donde proce
den estas enseñanzas.

Igual aptitud especial será necesario para poder optar, 
tanto por concurso corno por oposición, á la cátedra de 
Instituciones políticas de los pueblos antiguos y moder
nos, perteneciente al período de doctorado.

Sexta. Los Catedráticos propietarios de la asignatura 
de Teoría y práctica de 1a. redacción de instrumentos pú
blicos y actuaciones judiciales, de la suprimida Escuela 
del Notariado, serán nombrados para un curso de los dos 
en que se divide el Derecho procesal. Durante el curso de 
1883 á 1884 continuarán explicando su antigua asigna
tura.

Séptima. El Catedrático numerario de Instituciones del 
Derecho canónico de la Universidad de Madrid seguirá 
en la cátedra de Derecho eclesiástico general y particular 
de España; el Catedrático numerario de Disciplina ecle
siástica en la misma Escuela pasará á la cátedra de De
recho público eclesiástico é influencia de la legislación de 
la Iglesia en la del Estado; el de Derecho internacional 
público y privado, á la de Derecho internacional público; 
y uno de los antiguos Catedráticos de Derecho Romano, á  
la de Estudios superiores de Derecho Romano.

Octava. Queda derogada la regla 9.a de la Real orden, 
de 12 de Setiembre de 1883. Los antiguos Catedráticos 
numerarios, en el período del doctorado, de Historia ge
neral del Derecho ó Historia eclesiástica, serán nombra
dos el primero, para cualquiera de las dos cátedras de Ins
tituciones civiles y penales ó de Instituciones políticas de 
los pueblos antiguos y modernos, según el orden de pre
ferencia con que la solicite; y el segundo, para la de His
toria general de la Iglesia y particular de la de España.

Novena. Serán desde luego anunciadas y provistas 
en el turno correspondiente, las cátedras de los quinto, 
sexto y sétimo grupos á que se refiere el art. 2.® del Reai 
decreto de 8 de Octubre de 1883, quedando derogado di
cho artículo en cuanto á la dilación de un año que en él 
se establece para el anuncio y provisión de dichas va
cantes. Del mismo modo se anunciarán inmediatamente 
en turno de oposición las cátedras de Derecho mercantil 
de España y de los principales Estados de Europa y Amé
rica, Derecho internacional privado, Sistemas y Legisla
ción coloniales y Literatura y Bibliografía jurídicas en ge
neral y en particular de Espsña, que resultan vacantes 
en la Universidad de Madrid, con arreglo ai presente 
decreto.

Décima. Los Catedráticos numerarios que resulten 
nombrados mediante los concursos y oposiciones pendien
tes para las asignaturas de Reseña histórica de las prin
cipales trasformaciones sociales y políticas de los pueblos 
europeos, Ampliación de Psicología y nociones deOntoio- 
gía y Cosmología, y Literatura Española y nociones de 
de Bibliografía y Literatura jurídicas de España, serán 
declarados excedentes, con derecho de preferencia, sin 
cubrir turno de traslación ni de concurso, para ocupar 
las vacantes que soliciten en la Facultad de Filosofía y  
Letras. Este derecho de preferencia se entenderá también 
respecto de la Universidad á que pertenecen.

Los Catedráticos numerarios, propietarios de esas asig
naturas en las Universidades de Oviedo, Santiago, Valen
cia y Válladolid, en las que no existe Facultad de Filoso- . 
fía y Letras, serán también declarados excedentes con de-

i
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recho de preferencia, sin cubrir turno de traslación ni de 
concurso, para ocupar las vacantes que soliciten en su F a 
cultad y existan en otras Universidades. D isfrutarán igual 
preferencia para desempeñar en comisión cátedras de su 
sección en los Institutos, si les conviniere, conservando su 
puesto en o i escalafón de Catedráticos da Universidades, 
con todos los derechos de los de su clase y el sueldo que 
por antigüedad k s  corresponda. También podrán sor nom
brados, a su instancia, para el desempeño de cátedras 
vacantes en )a Facultad de Derecho,, si tu v ie ren . el título 
de Doctor en la m ism a, sección del civil y canónico, y 
aquéllas no estuvieran anunciadas á traslación, concurso 
ú  oposición, ó aunque no lo estén se hallare decretada su 
provisión por este último turno.

Los Catedráticos supernum erarios y auxiliares asigna
dos á eso3 estudios preparatorios en las cuatro  precitadas 
Universidades serán asimismo declarados excedentes, y 
gozarán dentro de su categoría de análogos derechos que 
los otorgados en esta disposición décima á les num erarios 
de esas enseñanzas.

Undécima. Los Catedráticos que m ediante las oposi 
ciones, traslaciones y concursos correspondientes, resulten 
nom brados para el cumplimiento de las anteriores dispo
siciones transitorias, no podrán tom ar posesión desús res
pectivas cátedras hasta el í .Q de Octubre próximo, desde 
cuya fecha lia de empezar á regir el nuevo cuadro de en 
señanza e.u la Facultad de Derecho..

Se exceptúan de esta prescripción los Catedráticos que, 
por pertenecer al presente á la Facultad de Derecho y á 
la  misma Universidad en que sólo cambien de asignatu ra  
á  virtud uo las reglas de este decreto, no deben ser repu 
tados como de nuevo ingreso y se encuen tran 'ya  en pose
sión de cátedras equivalentes, aunque hoy se sustituyan 
por o tras para el planteamiento de esta reform a en el 
curso próximo.

Duodécima. Todas las cátedras vacantes que hayan de 
proveerse en turno de oposición, con arreglo á las pres
cripciones de este decreto, serán anunciadas por el plazo 
de tres meses, al efecto de la presentación de solicitudes y 
documentos.

Dado en Palacio á diez y seis de Enero de m il ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
SI Ministro de Fomento,

A*$g;©I Carcaj mi y Fernández de Cérdova*

Exposición.

SENOIl: Por la tercera  disposición transito ria  del 
Real decreto de de Noviembre de 1883, acordado en 
Consejo de Ministros y sancionado por V. M., el Ministro 
de Fomento recibió el encargo de proceder á la inm ediata 
deforma en los cuadros de enseñanza oficial, en congruen
cia coa los fines del mismo, organizándola bajo el legíti
mo principio de la subordinación técnica de los estudios y 
en relación tan  sólo con el acto del examen y aprobación 
prev ia  de unas m aterias respecto de otras, según lo de
m anda un justo criterio de libertad que no consiente otras 
racionales limitaciones que las impuestas por exigencias 
Científicas.

Consideró también el Ministro que suscribe que esta 
era la ocasión oportuna de enriquecer, cuanto les recursos 
del Tesoro lo perm itiesen, los cuadros de la enseñanza 
Oficial; y para uno y otro fin procedió sin pérdida de 
tiempo á la consulta de comisiones compuestas del P ro 
fesorado oficial, y sometió el pensam iento de éstas al ele
vado dictamen del Consejo de Instrucción pública que, 
con un celo extraordinario y nunca bastante aplaudido, 
h a  ofrecido ya su autorizada opinión acerca de la m ayor 
p arte  de las reform as, y entre ellas, respecto de las de la 
F acultad  de Farm acia; formulándose de conformidad con 
su acuerdo el presente proyecto.

El progreso científico de la época presente, la direc
ción que ha impuesto al ejercicio profesional el creciente 
desarrollo de las im portantes industrias que de ella se de
rivan, las exigencias actuales de la cultura general y la 
vasta extensión que han adquirido los conocimientos de 
la  higiene en todo cuanto se refiere á las condiciones más 
esenciales de la vida-y el bienestar de los pueblos, exigen 
hoy el desarrollo de la reform a, iniciada ya en este sen
tido por la ley de Instrucción pública de 9 de Setiembre 
de 1857 y exigida por Ja opinión, si la Facultad de F a r
macia ha de responder arm ónicam ente á los fines que 
debe realizar.

11 carácter, forma, extensión é intensidad que ha de 
inspirar el plan de reform a de los estudios de esta Facul
tad, obedece por lo tanto á este propósito; se amplía en 
ella el sentido iniciado en aquella época, y se propone 
realizar en el período presente las aspiraciones legítimas 
de los alumnos, que dedicados por sus naturales inclina
ciones á los estudios de las ciencias físico-químicas y na
turales, en uno de los órdenes técnicos más importante, 
desde el punto de vista de las funciones sociales, deman

dan con justicia una educación científica completa, for
talecida sólidamente por la práctica racional que, por n a 
tural exigencia, so imprime hoy en todas las naciones á 
este orden de conocimientos, descargando el estudio teó
rico' de numeroso contingente de hechos que deben enco
mendarse al estudio experimental, para  educar á la vez la 
juventud en el ejercicio del arte, despertar el espíritu de 
investigación propio de estas ciencias, adquirir la destreza 
necesaria en la comprobación de sus juicios y a firm a rla  
conciencia de sus lógicas deducciones.

La legítima im portancia que han adquirido en los 
tiempos presentes los conocimientos de Física por la un i
versal y profunda aplicación de sus conceptos á la ca rac 
terística 'y  á la análisis general en todo orden de investi
gaciones científicas; la creciente perfección á que se ele
van ios medios de que dispone, y la delicadeza y precisión 
que requieren Jas observaciones por medio ele los in s tru 
mentos, generalizados hoy en la Farm acia, exigen un es
tudio especial que ilustre y familiarice á los que se han 
de dedicar á esta carrera  en todo género de problemas de 
aplicación, para que el. alumno comprenda desde luego la 
excelencia y alcance de estos procedimientos antes de lle 
gar á su empleo directo en cada uno de los num erosos 
casos en que el Profesor los utiliza en sus demostraciones: 
en tales fundam entos estriba la creación de la asignatura  
de Teoría y Prácticas de Física con aplicación á ia F a r
macia.

Partiendo de este criterio y atendiendo al interés cada 
día más elevado de este orden de conocimientos, se señala 
el sentido de estos estudios y se fortalecen los que se re
lacionan con la H istoria N atural, fijando la atención es
pecialmente en la determinación de plantas indígenas y 
exóticas de uso medicinal, y se conserva en el estudio dé 
los m ateriales farm acéu ticos 'su  carácter propio con la 
aplicación de las prácticas para so más fácil y mejor co 
nocimiento, dando así lugar á la legítima independencia 
de la asignatura de Fitografía farm acéutica.

Si ios estudios de la Química aplicada á la preparación 
de los medicamentos han de llevarse á cabo con fruto, de
ben ejercitarse ios alumnos en las prácticas de estas asig
natu ras á la vez que se les exponen los conceptos teóricos 
de carácter sintético, y es de urgente necesidad im prim ir 
mucho vigor á esta parte de la educación para  descartar 
en lo posible lo analítico, dirigir la inteligencia, despertar 
su actividad y facilitar el conocimiento de la Farm acia 
galénica, de m anera que aleccionados los alumnos y en 
posesión de sus propias facultades, se dediquen con ex ten 
sión en un curso especial á las preparaciones más comple
jas y de composición no definida. De esta suerte podrán 
ios alumnos conocer á la vez la legislación sanitaria, y e n 
riquecer su caudal de conocimientos coa nociones de todo 
punto indispensables para el ejercicio profesional.

Mas si la enseñanza ha de hallarse relacionada de m a
nera que los estudios del orden químico se efectúen con 
fru to , es de necesidad que se organice con el carácter, no 
sólo general, sino tam bién el técnico que hoy señala el 
progreso científico, la asignatura del Análisis químico, cu 
yos principios generales se consignan en la mencionada 
ley dentro del período de la  licenciatura. Así podrá el 
Farm acéutico, por la naturaleza é intensidad do sus estu
dios y el carácter de sus aplicaciones, llenar las funciones 
que desempeña en cuanto se refiere á la Higiene y á la 
Toxicología.

La ampliación de los conocimientos del Análisis quí
mico y la Historia de la Farm acia form an el complemento 
de los estudios de esta Facultad en el período del docto
rado, sin que se altéren los moldes que sirvieron para plan
tear estas asignaturas.

Madrid 16 de Enero de 1884.

SEÑOR:
A L. R P. do V. M,,

E l MaiMjaé» Sairdoa?.

REAL DECRETO.
Tomando en consideración las razones que Me lia ex

puesto el Ministro de Fomento, y de acuerdo con el Con
sejo de instrucción pública,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las enseñanzas especiales de la Facultad 

de Farm acia, aparte de los estudios preparatorios que es
tén decretados ó puedan decretarse, estará constituida por 
dos períodos, compuestos do las asignaturas siguientes:

Período de la, licenciatura .
Teoría y prácticas de Física, con aplicación á la F a r

macia.
Fitografía farm acéutica y determinación de plantas 

medicinales.
Mineralogía y Zoología aplicadas á la Farmacia, coa  

las materias farmacéuticas correspondientes.
Química inorgánica aplicada á la Farmacia.
Prácticas de la asignatura precedente.
Materia farmacéutica vegetal.

Prácticas de m ateria farm acéutica mineral, anim al y  
vegetal.

Química orgánica aplicada á la F arm acia .
Prácticas de la asignatura precedente.
Análisis química y Toxicología.
Farm acia galénica y legislación sanitaria.

Período del doctorado.

Historia de la Farm acia y de las ciencias físico-quí
micas y naturales con aplicación á la misma.

Ampliación de análisis química aplicada á las ciencias 
módicas.

Art. S.° Las asignaturas del período de licenciatura 
podrán cursarse en las Uní versados de Barcelona, G rana
ría, Madrid y Santiago. Las del doctorado, sólo se cu rsa 
rán  en la Universidad de Madrid.

Art. 3.° Todas las asignaturas serán de lección d ia r ia ,. 
menos la de Ampliación de análisis química que será a l 
terna. En la de Fitografía farmacéutica se organizarán 
excursiones y herborizaciones bajo la dirección del P ro 
fesor. Con ia de Ampliación de análisis química hab rá  
prácticas en los días no lectivos.

Art. 4.° Cada asignatura tendrá su respectivo C ate
drático titu lar, menos las tres de Prácticas de Química 
inorgánica, de Química orgánica y de Materia farm acéu
tica, que serán desempeñadas por Catedráticos supernu
merarios ó auxiliares, bajo la dirección de los C atedrá
ticos num erarios de las asignaturas teóricas respectivas. 
En las asignaturas de Análisis química y Toxicología, de 
Farm acia galénica y de Ampliación de análisis química, 
los alumnos practicarán en ia form a que dispongan los 
Profesores respectivos.

Art. 5.° Las m atrículas de los períodos de licencia
tu ra  y doctorado se harán  mediante una inscripción para  
cada asignatura, sin sujetarse á orden ni núm ero deter
minado.

Art. 6.° La asistencia es obligatoria á las asignaturas 
prácticas, no siendo permitido el examen de ellas sin que 
haya trascurrido  todo el curso académico.

Art. 7.° La distribución norm al para  la m atrícula, 
pero sin carácter obligatorio, podrá ser la siguiente:

Prim er g ru p o .— Teoría y prácticas de Física, con 
aplicación á la Farm acia, Fitografía farm acéutica y de
term inación de plantas medicinales.

Segundo g ru p o —Mineralogía y Zoología aplicadas á la  
Farm acia, con las m aterias farm acéuticas correspondien * 
tes; Química inorgánica aplicada á la Farm acia; P rác ti
cas de la asignatura precedente.

Tercer grupo.— Materia farm acéutica vegetal; P rá c ti
cas de las m aterias farm acéuticas mineral, anim al y vege
tal. Química orgánica aplicada á la Farm acia; P rácticas 
de la asignaturas precedentes. ' ,

Cuarto grupo.— Análisis química y Toxicología; F a r 
macia galénica y Legislación sanitaria .

Art. 8.° Los exámenes de las asignaturas sólo podrán 
verificarse en el orden siguiente: el de Teoría y prácticas 
de Física antes que las de Mineralogía y Zoología ap lica
das y que las de Química; el de Fitográíia farm acéutica 
antes que .el de M ateria farm acéutica vegetal; el de ésta 
y el de Mineralogía y Zoología antes que el de Prácticas' 
de m aterias farm acéuticas; el de Química inorgánica 
antes que el de Química orgánica; el de cada una de las 
dos precedentes antes que el de sus prácticas respectivas; 
y el de todas las mencionadas, antes que él de Análisis 
química y el de Farm acia galénica.

Art. 9.® P ara  aspirar al grado de Licenciado se nece
sitan estas dos condiciones: tener'aprobadas todas las asig 
naturas del período de licenciatura, y un certificado de un 
Farm acéutico establecido de haber practicado en su ofici
na  un año por lo menos.

Art. 10. El examen del grado de Licenciado constará  
de tres ejercicios, en la form a siguiente:

l.° El graduando contestará á Jas preguntas generales 
de las asignaturas que se le dirijan por ios Jueces que 
constituyan el Tribunal, por espacio-de 15 m inutos cada 
uno. Estas preguntas versarán  sobre las asignatu ras.co
rrespondientes al período d é la  licenciatura.

£.° El graduando determ inará en eí acto, las p lantas 
medicinales y objetos de m ateria farm acéutica señalados 
por el Tribunal.

3.° El graduando p rac tica rá  el reconocimiento quím i
co de la pureza do un medicamento, y preparará  además, 
un. medicamento químico y otro galénico. P a ra  este ejer
cicio concederá el Tribunal el tiempo necesario.

A rt. 11. P ara  aspirar al grado de Doctor se necesita 
ser Licenciado y tener aprobadas las asignatu ras del pe-* 
ríodo de doctorado.

Art. 12. El examen del grado de Doctor consistirá en 
la  lectura de una tesis, compuesta por el graduando sobre 
un punto de investigación científica, elegido libremente, 
que presentará manuscrita ó impresa en el acto de solici
tar examen. Si fuera impresa, se remitirá un. ejemplar á  
cada uno de los Vocales del Tribunal en momento da
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citarlos para el ejercicio, y se entregarán en la Secretaría 
general de la Universidad SO ejemplares de la misma con 
destino á la Biblioteca Nacional, á la del Ministerio de 
Fomento, á las provinciales universitarias y á las especia
les de las Facultades de Farmacia de España. Dos Jueces 
por lo menos argumentarán, contestándoles el graduando; 
los demás tendrán derecho á argumentar también.

Art. 13. Este Real decreto comenzará á regir desde el 
curso próximo de 1884? á 85, para lo cual se practicaran 
las siguientes

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

? Los alumnos (pie al terminar el actual curso aca
démico tengan solamente aprobado el primer grupo del 
período de licenciatura, con arreglo al Real decreto de 13 
4e  Agosto de 1880, están obligados á cursar todas las asig
naturas del presente Real decreto.»

2.a Quedan dispensados del estudio de las asignaturas 
de Teoría y práctica de Física los alumnos aprobados en 
los restantes grupos.

3.a Se dispensa igualmente el estudio de las Prácticas 
¡de Química* aplicada á la Farmacia, á los alumnos que 
qoníorme al citado Real decreto hubieren sido aprobados 
de las asignaturas correspondientes.

4.a En conformidad á lo dispuesto en el art. 3.® del 
Real decreto de 6 de Julio de 1877, el día 1.° de cada año 
académico caducarán todos los derechos que conceden las 
matrículas del curso que acabe el día anterior; y en su 
virtud los alumnos que no se hubieren examinado en esta 
fecha, así como los que estuvieren suspensos, necesitarán 
nuevas matrículas para los corsos sucesivos. Se prohíbe 

Roda rehabilitación de matrícula, cualquiera que sea la
causa en que se funde.

DISPOSICIÓN GENERAL.

Quedan derogadas todas las disposiciones que se "®pong 
- gan al presente decreto.

Dado en Palacio á diez y &eis de Enero de mil echo- 
cientos oehenta y cuatro.

V ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

. ..Angel Ccüsrvajal y fernández--- cíe Cérdom

REAL DECRETO.
De  conformidad con lo propuesto por mi Ministro de 

Fomento,
Vengo en deéfcetar lo siguiente:

Artículo C* ® d e l H i n i s t e r i o  de .Fomento
quedará inoojrpc^adp|4 ^  Direocádn^fus^rpación públi- 
<ca en virtud de lo dispuesto en ios artículos 6.# y 54 del 
reglamento ̂ orgánico del cuerpo de Archiveros, Bibliote
carios y Anticuarios^ conforme ial dictamen emitido por 
la Junta facultativa del ramo.

Art. 2.° íLos empleados del Archivo incorporado pa*. 
sarjan al escalafón del: mencionado cuerpo con , la, clasifi- 
.eaoipn que de<ellos hatfeecho la Junta y en el lugsar. que 
les .corresponda , amplián dose la plantilla en una plaza, 
-con la categoría y el sueldo de Jefe de Sección, o k a  de 
Jeíe de segundo grado, otra de Jpfe de tercero, dos de Oñ-? 
cíales de. primer grado, i^na de Oficial de tercer gi*ado, 
©tr%áe Ayudante dp primer grado y dos de Ayudantes„de¿i 
segundo. 4

A ri 3,° MieEtras,no se apruebe unaAmpIi&ción de aré- i 
dito en el cap. 13, art. 2.° del presupuesto de dicho Minis- j 
terio, los referidos empleadas seguirán ©obrando por los ; 
conceptos en que hoy figuran. ¡

Dado en Palacio á : diez de Enero de mil befeocientos 
ochenta y Cuatro.  ̂ ■ ?

AL FONSO.
i E l MinÍJ5trp (de Foaiento,

.A»»g4Bl C a r v a ja l  .y Fernán<£eg d e

M I N I S T E R I O  D E  

U L T R A M A R .ExposicióN .

SEÑOR: Uno de los primeros deberes que á todo Go- 
biemoíse impone consiste en procurar con la" más exqui
sita solicitud que la justicia se administre garantizando 
cumplidamente los derechos de las personas. En este con
cepto, la legislación que regule-piaíeria tan importante ha 
de^responi'er á los adelantos de..la ciencia acreditados por , 
la éñseñjanza práctica que en otras mpqípóes.se ofrece, y 
por la propia experiencia obtenida merced á las últimas 
y radicales innovaciones que ha sufrido nuestro sistema 
de enjuiciar.

Con la mira puesta á tal re s p itá d o ^ ^  
que la organización dé los Tribunales áe justicia influye 
decisiV|amente en l a  autoridad y acierto dél fallo, al jnoao 
igual qiia la estructura del procedimiento, despojado de 
inútiles y ¡dispendiosas diligencias y requisitos, ha de 
hacer imposibles Ja malq fe y reprobadas maquinaciones,

el Gobierno prepara trascendentales reformas que lleven 
á nuestras provincias de Ultramar iguales beneficios á los 
que en la Península se disfrutan, lo mismo en el orden pe
nal que en el civil.

La primera de estas reformas, base y fundamento de 
todas las otras, es la que afecta á los Juzgados municipa
les de las islas de Cuba y Puerto Rico, organizados en 
la actualidad con las imperfecciones de la legislación an
tigua. No se observan en aquellas provincias las disposi
ciones que comprende la ley de organización del Poder 
judicial de 15 de Setiembre de 1870 y que á dichos Juz
gados se refiere, ni el Ministerio público tiene en ellos la 
constante y necesaria intervención reclamada por los más 
triviales principios del Derecho.

Para llenar este vacío, habiendo sido oídas diversas 
Autoridades y Corporaciones, el que suscribe, de confor
midad con el Consejo de Estado en pleno, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 15 de Enero de 1884.
SEÑOR: 

A L. R. P. de V. M.,
Esttaiai®la© Juárez Iniciáis.

REAL DECRETO.
A.propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, y en virtud de la autorización que 
otorga á mi Gobierno el art. 89 de la Constitución de la 
Monarquía,

Vengo en decretar lo siguiente:

CAPÍTULO PRIMERO.
De los Juzgados municipales. Jueces, Secretarios 

y subalternos.
Artículo 1.° Los Juzgados municipales de las islas de 

Cuba y Puerto Rico seguirán administrando justicia, y 
entendiendo, c^mo hasta  aquí, en los negocios civiles y 
criminales quedes competan por virtud,de las disposicio
nes vigentes ó las que en lo sucesivo se dictaren.

A ri 2.® En las poblaciones en. que hubiere dos ó más 
Juzgados municipales tomarán el, nombre que se dé al 
cuartel, circunscripción ó partido, en que ejerzan su juris
dicción, además del de la población donde residam

Ari. 3.* Los Jueces municipales residirán en el término 
del pueblo en que ejerzan sus funciones.

A ri El cargo de Juez municipal será bienal y obli
gatorio.

A ri 35.V  ekartículo ante
rior, f ^ r á n  ex ^ sa r^ed e  ser Jueces municipales::

SE* Los Senadores y Diputados á Cortes,
3 /  * Loé, que hubieren sido reelegidos antes de espirar 

los cuadró años siguientes á aquel en que hubieren cesado 
én Su anterior cargo.

4.® Los suplentes de Jueces municipales durante los 
dos años siguientes á aquel en que dejaron de serlo.
. Art. 6.® En cada Juzgado municipal habrá un Juez su
plente que reemplazará al propietario en los oasos de va
cante, enfermedad * ausencia, incompatibilidad, recusa
ción ó de cualquier otro impedimento legítimo del pro
pietario.

* Art. 7.® Cada Juez mumicipai, antes de tom ar posesión 
dé su cargo, ó á lo sumo dentro de ios ocho días siguientes 
á  aquel en que la hubiere tomado, propondrá en terna las 
personas entre las que se haya de elegir un suplente, ex
presando las condiciones q\te determinen su capacidad le
gal y la respectiva preferen ciá entre los propuestos.

Esta propuesta la elevar A al P/esidente de la Audien
cia por conducto del Juez de primera instancia del distri
to, el cual la acompañará con ou informe.

A ri 8.® Es extensivo á ¿os Jueces municipales suplen
tes lo que respecto á lo obligai crio del cargo, á la capaci
dad legal para obtenerlo, á su á unción, á las exenciones, 
incompatibilidades, reclamación es y vacantes que ocu
rrieren antes de terminar el tiemq ordinario de sus fun
ciones se establece en este decreto Para los Jueces muni
cipales.

Art. 9.® Cuando quedaren vaca, tries simultáneamente 
; los cargos de Juez municipal y de si ipfente, ó por cual
quiera de las causas expresadas no A ludiere ninguno de 
ellos desempeñar sus funciones, serán reemplazados por 
los que hubieren sido Jueces municipale's en los años in
mediatamente anteriores, por orden invt ’rso, con exclu
sión de los suplentes.

Art. 10. Los Jueces municipales de las cabezas de dis
trito judicial, si fueren Letrados, y en otn  ̂ caso sus su
plentes qup lo fueren, reemplazarán á los Jn  eces de prime
ra instancia. Ninguno que tenga.la  circun stancia men
cionada podrá excusarse del desempeño de esta sustitu
ción.

Árt. 11. Cuando ni los Jueces municipales ni sus su
plentes fueren Letrados, se dará cuenta al Presic lente de la 
Audiencia para que nombreiá otro Letrado que *se encar

gue del Juzgado de primera instancia, desempeñando en-, 
tre tanto sus funciones el Juez municipal.

Art. 12. Los Jueces municipales que no siendo Letra
dos desempeñaren accidentalmente Juzgados de primera 
instancia se asesorarán para ejercer la jurisdicción de un  
Letrado en todo lo que no sea de mera tramitación.

Cuando esto suceda, el haber que en su caso debiera 
corresponder al Juez municipal en sus funciones de Juez 
de primera instancia se invertirá hasta donde alcance en 
los honorarios que devengue el Asesor.

Art. 13. Mientras que el Juez municipal esté encarga
do de las funciones de Juez de primera instancia será 
reemplazado en sus funciones propias por su suplente.

Art. 14. Los Jueces municipales y sus suplentes, ade* 
más de las condiciones señaladas en los incisos 1.°, 2.® 
y 4.° del art. 18 del Real decreto de 12 de Abril de 1875, 
orgánico vigente de los Tribunales de Ultramar, habrán 
de saber leer y escribir y estar domiciliados en el pueblo 
en donde hubieran de ejercer sus funciones.

Art. 15. Donde hubiere Letrados con aptitud para ser 
Jueces municipales serán preferidos á los que no lo fue
ren, á no mediar motivos que aconsejen lo contrario.

Art. 16. Los Jueces muneipales y sus suplentes serán 
nombrados por ios Presidentes de las Audiencias en vir
tud de propuesta en terna que les harán los Jueces de pri
mera instancia durante los 15 primeros días del mes de 
Mayo en los años en que deba verificarse la renovacióm

Art. 17. Para el acierto de la elección podrán los Jue
ces de primera instancia pedir, si lo consideraren necesa
rio ó . conveniente, noticias á los Jueces munieipales^en 
ejerciqio y á cualesquiera otras, Autoridades ó personas 
qp,e les merezcan confianza.*,

Ninguna Autoridad judicial ó administrativa podráne-* 
garles su concurso.

Art. 18. En la propuesta liarán los Jueces de prim era 
instancia expresión de las circunstancias que determinen 
la aptitud legal de los designados y -cualesquiera otras que 
los recomienden para su cargo.

Art. 19. En, ;las poblaciones que tuvieren más. de un 
Juzgado de primera instancia, cada uno hará la propuesta 
de los Jueces municipales que correspondan á la parte de 
población sujeta á su jurisdicción.

Art, 20. Las Presidentes de las Audiencias podrán* 
cuando lo estimaren conveniente, pedir noticias,en los ten* 
rnipo^ expresados en el art. 17 acerca-délas circunstan
cias de los propuestos.

A r i  21. Cuando los Presi4eútes.de las Audiencias en
contraren las .prepuestas arregladas, á las leyesy, nomm 
ren de la facqítad. que les concede el artículo anterior* é  
usándola consideraren que tienen aptitadj legal todos io f 
proppesjios, haránfC^nqmbramiento dentro délos 15 pri* 
meros días del ipes de . Junió.

Art. 22., Cuando; alguno ó algunos de los propuestos 
carecieren de aptitud legal y otros la tuvieren, podrán los 
Presidentes de las Audiencias hacer el nombramiento de 
los aptos, ó mandar completar las ternas sustituyendo con 
personas en quienes concurran los requisitos legales á ios 
que no las tuvieren.

Cuando todos los propuestos carecieren de aptitud le
gal, devolverán las ternas para que se formen de nuevo.

Art. 23. Los nombramientos de los Jueces municipa
les se insertarán por relación en las Gacelas oficiales de 
las islas de Cuba y Puerto Rico respectivamente*

Art. 24. Los Jueces municipales electos, en quienes 
concurra alguna circunstancia que los inhabilite para el 
desempeño del cargo, ó¡ les exima del mismo, podrán soli
citar del Presidente de la Audiencia que se declare su 
exención.

Esta solicitud habrá de hacerse por conducto del Juez 
de primera instancia del distrito á que pertenezca el pue
bla para el cual los solicitantes hubieren sido nombrados 
Jueces municipales, dentro de los ocho días siguientes á 
aquel en que se hubiese comunicado su nombramiento.

Art. 25. Los que supieren cualquier impedimento que 
tuviere p ara  desempeñar su cargo alguno que hubiese 
sido nombriido Juez municipal podrán manifestarlo al 
Presidente de la Audiencia por conducto del Juez de pri
mera instancia del distrito respectivo, dentro del término 
señalado en el a rííeulo anterior.

Art. 26. El .J hez de primera instancia remitirá con 
toda brevedad al Presidente de la* Audiencia las solicitu
des y reclamaciont ^  mencionadas en los dos artículos an
teriores con el infor ^  que considere procedente.

Art. 27. El Presidiente de la Audiencia, en vista de las 
excusas ó reclamacioi le hubieren presentado,
oyendo al Fiscal, y cm ^udo lo considere conveniente, á la 
Sala de gobierno, decían wá, según proceda:

1.® La admisión de la  excusa ó%de la reclamación, en 
cuyo caso quedará sin afecto el nom braiB ên 0̂? f  se Pf°~ 
cederá á hacer otro.

2.° La no admr á[¿n ¿e ja excusa ó reclamación.
3.® La averP^uacióo y comprobación de los hechos 

alegados ó en cuyo caso no se dará posesión
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al elegido, si aun no la hubiere tomado, hasta que recaiga 
decisión.

Tampoco se hará novedad mientras no recaiga deci
sión, en el caso de que el nombrado hubiese tomado po
sesión de su cargo.

Art. 28. Antes del 15 de Julio el Presidente de la Au
diencia decidirá todas las reclamaciones que haya pen
dientes, y mandará publicar en la Gaceta oficial de cada 
una de las islas, en su caso, las rectificaciones hechas de
finitivamente.

Art. 29. Los que después de nombrados los Jueces mu
nicipales supieren que alguno de ellos está incapacitado 
legalmente para ejercer el cargo podrán en cualquier 
tiempo manifestarlo al Presidente de la Audiencia, quien 
tomando los informes que juzgue necesarios, y siempre 
el del Juez de primera instancia del distrito, y después de 
oir á la Sala de gobierno, decidirá lo que proceda.

Art. 30. Las decisiones admitiendo ó desechando las 
excepciones ó recusaciones serán siempre fundadas.

Art. 31. Contra las decisiones de los Presidentes de 
ias Audiencias, admitiendo ó desestimando las aleg . iones 
de exención ó las reclamaciones, sólo habrá recurso al 
Ministerio de Ultramar.

Art. 32. Las vacantes que ocurran durante el bienio 
en que deban desempeñar sus cargos los Jueces munici
pales se proveerán por los Presidentes de las Audiencias 
previos los trámites expresados en los artículos anterio
res, tanto en lo relativo al nombramiento como en lo con
cerniente á exenciones y reclamaciones; pero sin suje
ción á los plazos marcados en los artículos anteriores.

Art. 33. Los nombrados para ocupar dichas vacantes 
cesarán, si no fueren reelegidos, al term inar los dos años 
por que debieran haber desempeñado el cargo sus ante
cesores.

Art. 34. Los Presidentes de las Audiencias remitirán 
los nombramientos de Jueces municipales y sus suplentes 
á los Jueces de primera instancia, los cuales los pondrán 
en conocimiento de los Juzgados municipales respectivos 
y en el de los nombrados.

Art. 35. Prestarán el juramento de estilo para tomar 
posesión de sus cargos:

Los Jueces municipales de pueblos que no sean cabeza 
de partido ante los Jueces municipales que cesen, y eü su 
defecto ante sus suplentes en el lugar destinado á las au- 
dienciás del Juzgado.

Los Jueces municipales de pueblos cabeza de partido y 
sus suplentes ante el Juez de primera instancia. ' f 
* Art. 36. Los Jueces municipales y sus suplentes de 
pueblos en que no residatf íuéces de primera instancia 
tomarán posesión de sus cargos en el acto mismo de pres
tar juramento. Los que lo sean de pueblos en que resida 
el Juzgado de primera instancia la tomarán después de 
haber prestado el juramento, constituyéndose al efecto en 
el lugar designado para la audiencia del Juzgado res
pectivo.

Art. 37. Darán la posesión á los Jueces municipales y 
á  sus suplentes los que estuvieren ejerciendo las respec
tivas jurisdicciones.

Art. 38. Los Jueces municipales, y sus suplentes cuan
do los reemplazaren, usarán en todos los actos en que ejer
zan jurisdicción, ó á que concurran como tales, una me
dalla de plata pendiente de un cordón negro, cuyo modelo 
aprobará el Gobierno.

Art. 39. Los Jueces municipales y sus suplentes perci
birán sólo los honorarios que les señalen los Aranceles j u 
diciales.

Art. 40. Las responsabilidades civil y criminal podrán 
exigirse á los Jueces municipales y á sus suplentes en los 
mismos casos é igual forma que á los Jaeces de prim era 
instancia.

Art. 41. Corresponderá á los Jueces municipales en 
materia civil:

1.° Intervenir en la celebración de los actos de con
ciliación.

2.° Ejercer la jurisdicción voluntaria en los casos para 
que expresamente les autorizan las leyes.

3.° Conocer en primera instancia y en juicio verbal 
de las demandas cuyo objeto no exceda de 200 pesos.

4 °  Dictar á prevención las primeras providencias en 
las testamentarías ó sucesiones intestadas, cuando proce
da según las leyes, en los pueblos donde no hubiere Juz
gado de primera instancia hasta que éste tome conoci
miento de ellas.

Se entenderá por primeras providencias para los efec
tos de este artículo las que tengan por objeto poner en se
guridad los bienes de las herencias y proveer á todo lo que 
no admita dilación.

Cuando los Jueces municipales intervengan en éstas 
actuaciones, lo pondrán inmediatamente en conocimiento 
del Juzgado de primera instancia, al que remitirán las 
diligencias q3ie hubieron practicado.

5.° Adoptar, en los casos que requieran una determi
nación que sin daño de los interesados no £ueda diferirse,

providencias interinas dando cuenta al Juzgado de p ri
mera instancia con remisión de los anteceden tes.

6.® Desempeñar las comisiones auxiliatorias que los 
Jueces de primera instancia les confieran.

7.® Conocer de los demás juicios que se les encomien
den por las leyes.

Art. 42. Corresponderá á los Jueces municipales en ma
teria penal:

1.® Conocer en primera instancia de los juicios de fal
tas con arreglo á lo prevenido en la ley provisional para 
la aplicación de las disposiciones del Código penal vigente 
en Cuba y Puerto Rico.

2.® Instruir á prevención las primeras diligencias en 
las causas criminales.

3.® Desempeñar las comisiones auxiliatorias que los 
Jueces de primera instancia les confieran.

Art. 43. En cada Juzgado municipal habrá un Secre
tario que autorizará todos sus actos, y un suplente para 
los casos de vacante, enfermedad, ausencia, incompatibi
lidad, recusación ú otro cualquier impedimento del Se
cretario.

Art. 44. Se preferirá para las funciones de Secretario 
y suplente de Secretario de los Juzgados municipales á los 

; que tuvieren algunos conocimientos jurídicos adquiridos 
en estudios profesionales ó en la práctica de negocios ju - 

' diciales.
Art. 45. Los Secretarios y suplentes de Secretario de 

los Juzgados municipales serán nombrados por los Jueces 
de primera instancia, á propuesta en terna hecha por los 
Jueces municipales.

Su dotación consistirá en los derechos que le estuvie
ren señalados en los Aranceles judiciales.

Art. 46. El cargo de Secretario y de suplente de Se
cretario de Juzgado municipal será compatible con todo 
empleo y cargo público cuyo desempeño sea conciliable 
con él en las poblaciones que no lleguen á 500 vecinos.

En las que excedan de este número de vecinos, los ex
presados cargos serán incompatibles con todo empleo, 
cargo ó comisión retribuidos por el Gobierno, por la pro
vincia ó por los pueblos.

Art. 47. En cada Juzgado municipal habrá por lo me
nos un subalterno con la denominación de alguacil y que 
será nombrado por el Juez municipal.

Art. 48. Los subalternos de lo s Juzgados municipales 
no tendrán otra retribución que la señalada en los Aran* 
celes judiciales.

CAPÍTULO II.
De los Fiscales de Juzgados municipales.

Art. 49. En todos los Juzgados iñunicipáíes de íaá islas 
de Cuba y Puerto Rico habrá un representante dél Minis
terio público con la denominación de Fiscal municipal.

Art. 50. Los Fiscales de los Juzgados municipales y 
sus suplentes reunirán las condiciones que según el art. 14 
deben concurrir en los Jueces municipales.

Art. 51. Es extensiva á los Fiscales de los Juzgados 
municipales la preferencia que respecto á estos, según el 
artículo 15, tienen los Abogados para ser preferidos á los 
que no lo sean, á no mediar motivos que aconsejen lo con
trario. No será en este caso obstáculo que no tengan la 
edad de 25 años.

Art. 52. Para la propuesta, elección, incapacidades, 
excusas, reclamaciones, decisiones de éstas, provisión de 
vacantes y publicación de los nombramientos de los Fis
cales municipales y sus suplentes, se estará á lo prevenido 
en el cap. I de este decreto respecto á los Jueces munici
pales, sin más excepciones que las siguientes:

1.a Las atribuciones que se dan y los deberes que se 
imponen en el citado capítulo á los Jueces de primera ins
tancia, se entenderán dadas é impuestos á los Promotores 
fiscales de los mismos Juzgados.

2.a Las atribuciones que se dan y los deberes que se 
imponen á los Presidentes de las Audiencias, se entende
rán dadas é impuestos á los Fiscales de las mismas.

Art. 53. Los nombramientos de los Fiscales munici
pales y de sus suplentes se comunicarán por los Fiscales 
de las Audiencias a los Juzgados de primera instancia, los 
cuales los pondrán en conocimiento de los Juzgados mu
nicipales respectivos, encargándoles que les reciban ju ra
mento, y en el mismo 'acto les den posesión en el fugar 
destinado á la audiencia.

Art. 54. Los Fiscales de los Juzgados municipales usa
rán en los actos oficiales ó solemnes á que concurran 
como tales una medalla semejante á la señalada á los 
Jueces municipales, arreglada al modelo que apruebe el 
Gobierno, y en que esté la inscripción Ministerio fiscal.

Art. 55. Los Fiscales de los Juzgados municipales per
cibirán sólo los Honorarios que les señalen los Aráxicelés 
judiciales. '

Art. 56. Podrá exigirse á los Fiscales de los Juzgados ’ 
municipales la responsabilidad, tanto civil como criminal- ‘ 
mente, en los casos y en la-forma establecidos para los 
demás funcionarios del Ministerio fiscair

Art. 57. Las facultades, atribuciones * obligaciones y 
deberes de los Fiscales municipales serán las que señalan 
á los Síndicos la ley provisional para la aplicación de las 
disposiciones del Código panal de Cuba y Puerto Rico, fas 
de defensa y fiscalización que en los Juzgados m unicipa
les correspondan á los mismos, con arreglo á la legislan 
ción vigente en dichas islas, y las generales que tienen los 
demás individuos del Ministerio público.

Art. 58. Quedan derogadas las disposiciones que se 
opongan á las consignadas en el presente decreto.

Art. 59. Mi Gobierno dará cuenta á las Cortes de*1 pre
sente decreto.

Dado en Palacio á quince de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Bat-ajB&ifitó&o Suáureas I n c l á m .  .

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

CIRCULAR.
Ilmo. S r .: La ley provisional sobre organización del 

Poder judicial, al establecer en su art. 500 las condiciones 
necesarias para ser Secretario de Juzgados de instrucción 
de Tribunales de partido, además de las expresadas en 
el 109, señala en primer término la de ser Licenciado en 
Derecho.

Razones de conveniencia para el mejor servicio de la 
administración de justicia aconsejan aplicar determina
damente esta acertada disposición de la ley, fundada en el 
justo y merecido respeto que, aun para cargos auxiliares, 
debe inspirar el título de Abogado á los Secretarios de 
gobierno de los Juzgados de primera instancia.

En vista de lo cual, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido 
a bien disponer que en lo sucesivo en los Juzgados de pri
mera instancia donde haya Escribanos actuarios que 
reúnan la cualidad de Letrados sean nombrados con pre
ferencia para desempeñar las Secretarías^de gobierno de 
los mismos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento, el 
de los Jueces de primera instancia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 de Enero 
de 1884.

LINARES RIVAS.

Sr. Presidente de la Audiencia de....

MINISTERIO D E   L A   GUERRA.

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que los nombramientos hechos en virtud del Real 
decretó dé 14 dé Diciembre último no surtan sus efectos 
hasta él día 30 del corriente en que empezará á regir Ig, 
nueva organización de los Tribunales militares; continuan
do en sus funciones hasta aquella fecha el actual Conse
jo Supremo de Guerra y Marina.

De Real orden lo traslado á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 16 de Enero de 1884.

JOSÉ LÓPEZ DOMÍNGUEZ.

Sr. Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista del gran número de instancias 
promovidas por Jefes y Oficiales del arma de infantería, 
solicitando el pase á la escala de reserva, creada por Real 
decreto de 13 de Diciembre último, y atendiendo á las 
ventajas que seguramente ha de reportar á la escala ac
tiva la salida con destino á la primera de dichos Jefes y 
Oficiales, los cuales verán á la vez satisfechos sus deseos;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer que se 
lleve desde luego á efecto la organización de dicha escala 
de reserva, debiendo tener lugar el alta y baja eá la re
vista de 1.° de Marzo, á cuyo fin me propondrá Y. E. los 
Jefes y Oficiales que, hallándose comprendidos en los ca
sos 1.°, 2.® y 4.*, deseen ó deban ingresar en ella y pasar 
á ocupar los puestos do su clase en los batallones de, de
pósito. " . . . .

Es asimismo la voluntad de S. Ai: ; v
1.® Qué á iós Jefes y Oficiales de Estado Mayor íe , 

plazas, que á pesar del derecho que les reconoce él art. G.0 
del Real decreto de 13 de Diciembre renuncien á él y so
liciten ocupar destinos de su clase en los batallones de 
depósito, les sea acordado, pasando á desempeñar en tal 
caso los puestos que resulten vacantes en el Estado Mayor 
de plazas, Jefeé y Oficiales de la escala activa, conformé a  
lo dispuesto m  éLart. 2.® del referido Real decreto. ^ : ‘ , 

Que en los casos dudosos respecto del derecho aL , 
pase á la escala de reserva, haga V, E. la correspndiéñ |é^ . 
consulta á este Ministerio.
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Y 3.® Que los Jefes y Oficiales de la escala activa desem
peñen indistintamente los destinos en los cuerpos activos 
y batallones de reserva, sin atender á la edad ni á otras 
circunstancias; quedando por lo tanto sin efecto la Real 
orden de % de Julio de 188%, que establece ciertas reglas y 
condiciones para el destino á los batallones de cazadores 
y  de reserva.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de Enero 
de 1884

LÓPEZ DOMÍNGUEZ.
, Sr. Director general de Infantería.

CIRCULAR.
Excmo. Sr.: Promulgadas las leyes de 14 de Diciembre 

■última sobre organización, y atribuciones de los Tribuna
les militares y del Supremo de Guerra y Marina, se hace 
Indispensable dictar las oportunas disposiciones determi
nando la tramitación ulterior de las causas que se estén 
instruyendo al empezar á regir dichas leyes, toda ves que 
han introducido algunas variaciones en eí procedimiento 
y establecen recursos diversos y distintos Tribunales de 
los que hasta ahora han ejercido la jurisdicción de 
Guerra.

En tal concepto, y atendiendo al interés de los proce
sados á la par que á las exigencias de la justicia, S. M. se 
ha servido disponer:

1.® A contar desde el día 30 del corriente, que empe
garán á regir las nuevas leyes sobre organización de Tri
bunales militares, los procesados cuyas causas se hallen 
en sumario optarán, á virtud de requerimiento de los Fis
cales respectivos, entre el antiguo y el nuevo procedi
miento, siguiendo el indicado por aquéllos.

S.° Las causas que en la expresada fecha se hallen 
elevadas á plenario se sustanciarán hasta su resolución 
definitiva con sujeción á Jas antiguas disposiciones, cons
tituyéndose á tenor de las mismas los Tribunales senten
ciadores.

Y 3.® No obstante lo prevenido en el artículo anterior, 
las causas en que se imponga pena de muerte, alguna per
petua ó que afecte á la vida ó á la honra del procesado, 
si fuere Oficial, se elevarán en todo caso al Tribunal Su
premo de Guerra y Marina.

Lo que de Real orden digo á V. E. para su conoci
miento. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de 
Enero de 1884 ,

LÓPEZ DOMÍNGUEZ.
.Señor....

ADMINISTRACION CENTRAL.

SENADO.

Comisión para erig ir  una  estatua al Príncipe de Vergara.
Esta Comisión ha asordado declarar desierto el concurso 

celebrado para erigir una estatua ecuestre á la memoria del 
Príncipe de Vergara.

Eo su consecuencia, los opositores que tienen presentados 
modelos en dicho concurso pasarán á recogerlos en término de 
46>:áíaB. .

Madrid 13 de Enero de 1 8 8 4 = E i Secretario de la Comisión, 
•J. Abaseal.

Programa de concurso para erigir una estatua ecuestre á la 
imperecedera memoria del pacificador de España Don 
Baldomero Espartero, Príncipe de Ver gara, Duque de la 
Victoria.
Dispuesto por la ley  de 9 de Julio de 1882  que se erija en 

Madrid una estatua ecuestre de bronce y de condiciones artís 
ticas, como expresión del alio apreció en que la patria tiene 
los eminentes servicios del Príncipe de Vergara, la Comisión 
motobrada al efecto por Real decreto de 85 de Julio de 1888 
convoca á los escultores españoles á concurso para realizar 
esté fin levantado y patriótico sobre las bases siguientes: 

i,* La estatua ecuestre del Príncipe de Vergara se erigirá 
:en el centro de la plaza proyectada er< la intersección del paseo 
del'Prado, extremo del Jardín Botánico, y la calle de Atocha y 
su prolongación hacia el paseo de María Cristina.

'&.* Las dimensiones del jinete y  d«l caballo serán el doble 
dei .tam&ño natural, y  la altura del pedestal la que juzgue n e -  
eeséria el artista.

31* Más que como soldado de valor heroico que batió ai 
enemigo en innumerables acciones, deberá representarse al in 

Príncipe de Vergara como pacificador de España, título  
que condensa todas sus altas dotes, ios actos todos de su g lo 
riosa vida, y explica el fervoroso y perdurable reconocimiento 
d e ia  patria.

4.a En los netos del pedestal estarán representados en alto  
ó  jo relieve, según convenga ai artista, como hechos más cul
minantes del ilustre caudillo, la memorable acción de Lucha
ría,librada en la noche del 84 de Diciembre de 1836. que libertó 
deLasedio de los car islas á Bilbao, y la  conmemoración del 
conyétiio de Vergara.

8.* Siendo completamente abierto y Ubre este certamen, 
podrán concurrir á él todos los escultores españoles que lo de
seen, así los estimados por obras ya conocidas, como aquellos 
á  quienes esta solemne ocasión pudiera s&rvir de oportunidad 
para darse á conocer.

6 /  Los^oposítores presentarán hasta el día 31 de Mayo del 
presente año inclusive un modelo de la estatua ecuestre de un 
snetro 50 centímetros, al cual acompañará su correspondiente 
pedestal, depositándolo de, su cuenta y riesgo en el salón que

estuvo destinado á Exposición de m inería en el Parque de Ma
drid , donde quedarán ios modelos expuestos al público d u ran te  
cebo días. Después la Comisión, asesorándose de los a rtis ta s  á 
quienes juzgue conveniente consultar, elegirá el proyecto que
conceptúe digno del premio, pudieodo adem ás recom pensar con
accésit; y 3.000 pesetas al au to r de aquél que la Comisión esti
me merecedor de esta distinción. Los modelos prem iados se 
expondrán de nuevo al púbueo por espacio de ocho días, a  los 
dos años de pronunciado el veredicto de la  Comisión deberá 
estai* ejecutado el monum ento.

7 /  El a r t is ta  premiado raeib irá  la sum a de 1 £5.000 pesetas 
y  los bronces necesarios para  la fundición, con arreg lo  á lo 
dispuesto por el a rh  8.” de- la d ia d a  ley de. 9 de Julio  de 1882, 
entregándosele dicha sum a por cuartas partes: la  p rim era  a4 
resu lta r elegido su modelo; segunda &1 term inarse el molde 
para  la fundición; lo tercera, al recibirse en Madrid ya labrado 
el m onum ento, y la ú ltim a al in augurarse  éste.

8.a Serón de cuenta del a rtis ta  todas las operaciones'v  gas
tos previos á )a fundición, los que origine ésta, que podrá v e 
rificar dónele mejor f-stim*, cuantos ocudone el em balaje y 
trasporte  oe los brmve?^ Labrado del pedestal, erección dM m o 
num ento; en sum a, todos Ion que ñnporte ja construcción to ta l 
y completa, excepto ion de o un natación del terreno  en que ha 
de levantarse  la esta-.ir; y <\l andam iaje de las obras, las cuales 
correrán á cargo do la Comisión.

Madrid 48 de E nero de lb84.=*Duque de la  T orre, P re s i-  
dente ,= M arqoes úe. B u  z-jíu-;liana.—G aspar N úñes de A rce.— 
Teleí-fofO MoivU/jü y Robledo.™ O< priano Segundo M ontesino.— 
Santiago de AnguÍo.*«Manucí Gómez.**Jo¡?é Abaseal, Secre
tario . —5

ADMINISTRACION PROVINCIAL

D e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v i n c i a  d e  M a d r id .
Cargas de justic ia ,

E l día £ i del corriente se abre el pago de la m ensualidad 
de Diciembre próxim o pasado á lo* partícipes de cargas da 
ju s tic ia  que tienen consignados sus haberes en la Tesorería de 
H acienda de esta provincia, e.\ cnai continuará abierto  hasta  
©i d ía £4 del mismo, ambo* inclusive.

M adrid 16 de Enero de 1884,« A . G. de la  Peña.

G a b in e te  C e n t r a l  d e  T e lé g r a f o s .

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados á 
los destinatarios.

Día 15.

Estación de origen. d A ^ Z v l o .Domici!io-

Central,
J a c a . . . . . . . . . . . .  M ariano G astón.. . .  Sin señas.
M enjíbar...............  Luis M an ín sz   Alcalá, 17, entresuelo.
V ig o ./ .  .........  Tom ás L la n o   Idéoa, 13, id.
P a r ís ......................  M ahusses..................  Calle T etuán , lo .
Málaga...................  Justo  M auri . . . .  Mayor, 38, tercero.
C áce re s ................. Blmilio L ib re t . . . . .  S an ta  Challa, £.
Borde&ux . . . . . . .  H err& íz. ......... .. Val verde, 14.
S a n tia g o .. . . . . . .  Enrique Peñado .. . .  Real, 138.

Barrio Salamanca.
G a stu e ra .. . . . . . .  Diego B sisera .. > . . .  C A um e'a, 3, lencero

derecha.

Atocha. f-

S e v i l l a . . .   Ezeqoiel R u iz    8*n Iidefm so , 8.
Pola Siero  Pedro M artin    Jesús.

Chamberí.
O v ie d o ...’ . . . . . .  Benigno B a n c s s . . . . Cines, 11 duplicado.

.

Madrid. 15 de Enero da 1884 “ El Jefe del Centro, José Vela.

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios*

DÍA 16. |

Estación da origen. del ^ U n ita r io . * Domicilio.

Central.
C artag en a .  B altasar Sáez.. . . . .  Plazuela Cebada.
Ohicl& na.  Tom ás d? ja Cal

zada........................  Senador del R e i n o
(ausente).

V alencia . . . . . . . .  Tcruente G e n e r a l
C h in c h illa   Sin sr ñas, .

N&ntes.................... L a r d e a .  *

B arrio Salamanca .

Vigo........................  Matilde A rn e z .. . . .  Alcalá, 57.
P a r ís ...................... K i v y  . . . . . _ .........  Serrano, G8.

Chamberí.
M a r til la      r é w z   ....... P a lm a A lta, 6.
S ev illa .. . . . . . . . .  R icardo G&r&ia»* •» San Mü&tao,3.
Idem . . . . . . . . . . .  A ribau . San V icente , £•
Seo U rge). . . . . . .  G é l id o ____ . . . . . . .  M ontoieón, G a l e r í a

R obles, 5, segundo, 1
Atocha.

M anila .. . . . . . . . . .  Im prenta, Ferrcoa-
n i ) , „......... . .  (J&í>íre, E scu d a  Minas

y (d escoiic cid o). ,
Arguelles*

Sanlúcar B a rra -  . . .
xneda..................  A b a n a n ....................... C uba , £ 0 , p rincipal

(desconocido).

M adrid 16 de Eynero de i884i=V'P©r el Jefe cfel CemrOi F¿an 
cisoo P a t ís .  ; *

A d m in i s t r a c ió n  d e l  C o n re o  c e n t r a l .
DÍA 16.

Cartas  detenidas por falta de dirección ó franqueo 
en el dia de hoy.

N úm . 313 J u b i to  P iaz i.—L-- P a rr illa  de San Lorenzo.
314 L uisa Gano.—-Viilaherniosa.
315 Concha A llurs,—Si a dirección.
3 i.6 Rafa* I Fec nco.—Sovilla.
817 Isabel de V in e n t—Idem.
318 M 'güri E sp inosa.—Tórrela guna.
819 A na  W.<ci- m unn.—B sredeña.
820 G aspar A tienz*.—Sevilla.
321. A gustina M artínez.— Mawjarín.
822 F é  ix B aaúo.— Cam arina E s te ra d a .
323 Ram ón L opes—Oviedo.
324 Casiano P intado.—Nuez.
325 A rturo  M os tero.— 7  icá i varo.
326 Jerónim o B lssq u ez .- M ijarfs.
327 Manuela Pclács,—fía b a l»eroc.
828 B&lbiijo Alvar- z.—V? 11 --hoz.
329 Josá Aguado.—Aieo-vencUs.
330 Juan Ba-iidíe.—Pajares.
331 Conde del Al&mo.“ Se.v;ila.
332 J u i i? n Ram os.—Va lia dol ¡ d.
333 Josefina S anta C n.z.—Sin clirreeión.
334 José Oros.—Idem.
33o Rafael Rodríguez.—V?lia F ronte.
336 M anuela Abad.—feir\ oirccción.

M adrid 16 de Enero áe 1884—^1 A dm inistrador ucciien taí, 
E ugenio de V erseo .

ADMINISTRACION MUNICIPALA lc a ld i a  c o n s t i t u c io n a l  d e  C a r t a g e n a . .
D. E steban Sánchez Fernández, Alcalde constitucional de 

esta  villa.
Hago s*ber que erradas en este pueblo dos plazas do Me

dicina y Cirugía, doladas cada una oon 625 p:-1 ehí-  ̂a nuales y 75 
que adem ás retribuye ei Hospital m unicipal, pagada-s todas ñor 
trim estres vencidos, con la obligación de as-sUr 100 fam ilia» 
pobres y diebo ostableeimsento* se anuncia  por este edicto para  
que los asp iran tes presentar* sus solicitudes en h- S ecretaría  
del A yuntam iento  dentro do 30 día», contados de.sde el en que 
aparezca el mismo inserto  en la Gaceta de Madrid. _

El contrato  que se celebre ha de ser por cuatro  años, y eo 
él se consignarán las condiciones acordadas por la Corpora
ción y las generales que establece ei re*;lamento vigente.

Dado en Cortegana (Huelva) á 8 de Enero vio 1884 .= E ste- 
teban Sánchez F ernández.—Por su m andado, A ndrés "de J. 
C antes, Secretario. 60—M

T e n e n c i a  d e  A lc a ld ía  d e l  d i s t r i t o  d© la  IL a tin a .
13. Francisco  Morán y Alonso, P residente de la  Com isión de 

qu in tas del expm arfo  d istrito .
Hago saber que hallandose conociendo la Comisión de q u in 

ta s  qué presido de la excepción alegada por el núm ero £55 del 
presente reemplazo José Rossí Rojas ue ser hijo único do m adre 
abandonada, cuyo rnt-rido D .-Angel Rossi se ausentó  de esta  
Corte hace inás de 10 años, ignorándose su paradero, por acuer
do do la Gcttiisión so insex'ta el presento por térm  n .» de £0 di»a 
en ei Boletín oficial d e  l a  provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , rogan
do á todas las A utoridades de la Nación que. en < aso de tener 
alguna noticia dei paradero del referido D. Angel R ossise  s i r 
van com unicarlo á esta Comisión á loa finas conducentes.

M adrid 14 de Enero  de 1884.—El Presidente, Francisco- 
Morán. 72—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.Ju zg a d o s m ilita res .

 ALGECIRAS.
D, Domingo DerquI y Dálmán, T eniente de navio de p r i

m era clase de la  A rm ada nacional y Fiscal por S. M. de la  C o
m andancia de M arina de esta provincia.

P e r el presente, y en uso ce  las facultades que me conceden, 
las Reales O rdenanzas, cito, llam o y em p’azo por tercera vez á 
F rancisco C aravaca Espinosa , Ildefonso F igueroa Fernán;:ez, 
F rancisco  Pérez Sánchez, Manuel A guilar Vallejo y F rancisco  
N avarro  Gil, n a tu ra les  y vecinos de Estepona, y á Miguel L ó 
pez Gáívez, que io es de Chüche, para  que en el térm ino de 10 
d ías , contados desde i& inserción del presente en la  G a c e t a  i>k 

M a d r i d ,  se presenten en la F iscalía  de ^Bta d icha C oi^andancia 
para  notificarles acordada y ser requeridos a l pago de multa; 
a p e rc ib id o s  que no hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que h a ja  
lugar.

Algecir&s 8 de E nero de 1884.**Donnngo Derqu2.=*F rands- 
co R affo. 257—M

BARCELONA.

D. E nrique G u irva lM ess , T eniente g raduado, Alférez 
Segundo bata llón  del regim ien to  in fan te ría  de Aragón, núme
ro  £ 1, y Juez fiscal en el mismo.

No habiéndose incorporado á banderas, á  pesar de las gsa- 
tienes p racticadas para ello, el soldado del segunde batallón 
da ¿Ate regim ien to  José R ivas Jácaro  ó Súearo, que procedente 
del E jérc ito  de Cuba fuó destinado á c<mtinuar sus servicios 
en este cuerpo, y á quien estoy sum ariando por su falta de 
presentación;

Usando de las facultades que en «stos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito Taino y emplazo al referido soldado, señalándole la guar
dia de prevención del expresado regimiento, sita en la ex c iu -  
dadela, donde deberá presentarse dentro del término de 10 

* días, acontar desde la publicación del-presente edicto, á dar 
sus dessargfcs; y en caso de no presentarse en el plazo señalada  
ge le seguirá el perjuicio á> que '¿aya lugsr.

Barcelona £8 de Diciembre de 4883.«*Enrique GuirvaL
88—M
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MADRID.

D. Poiic&rpo Díex Capilla, C om andite, CapMn del bata
llón cazadores de, "Ciudad Rodrigo, núm. 7, Fiscal del mismo.

En uso de ]&& facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden, IS&mo y cito por este segunde «dicto para que se 
presente en esta Fiscalía, cuesta de Areneros, núm. 18, piso 
tercero derecha, Doña Francisca Bales y Fernández, para que 
pueda prestar una declaración en el expediente que de or
den superior instruyo al Capitán que fué de este batallen 
D. Luis Morales y Bilbao.

Madrid 4 de Enero de 1884. =  E ! Fiscal, Policarpo Días 
Capilla. 62 M

Juzgados do prim era instancia.
SORT

B. Vicente Chervás, Juez de instrucción de Sort y su 
partido.

Por el presente edicto, y como comprendido en el núm. 4.° 
del art. 83o de la l*y de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y 
emplazo á Miguel Gómez del Aguila, hijo de Juan y Francisca, 
natural de Almogia, partido de A ora, provincia de Málaga, y 
vecino que íuó de Madrid, de 46 años de edad, casado, cuyo a c
tual paradero se ignora, para que en el término de 40 días 
oemparezea ante este Juzgado para notificarle una providencia 
<en méritos de causa pendiente contra el mismo sobro matri
monio ilegal; apercibido que de no verificarlo le irrogará el 
¡perjuicio que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Dado en Sort a % de Enero de 1884 .= Vicente Chervás.=  
IT.-José Aytés. 1—133

N O T IC IA S  O F IC IA L E S

D irecció n  d el Canal de Isab el II.

No habiéndose intentado reclamación alguna sobre i a cadu
cidad por extravío de la certificación núm. 63 del libro provisio
nal de suscriciones á las aguas de este Canal, expedida á nom
bre de D. Mariano Ulloa, é importante ocho hectolitros (un 

.•cuartillo de real fontanero), á pesar de los anuncios publica
dos en las G acetas de $3 de Noviembre y 29 de Diciembre 
próximos pasados y Diario de Avisos de 22 de Noviembre y 30 

•de Diciembre del referido año, se declara caducada la expresada 
certificación, expidiéndose al interesado otra nueva en su equi
valencia.

Madrid 8 de Enero de 4884 .«E l Ingeniero Director, Luis 
José de Villademoros. X —968

B o lsa  M ad rid .

Cotizacion oficial del dia 16 de Enero de 1884 
comparado conla del dia anterior,

C&MMO AU ,
FONDOS PÚBLICOS

Día *15. Día 16.

perpetua al 4 por 4 00 interior  57‘65 67*70-75-65-76
«o publicado. 57*70 »

é .piaxi 68‘05 57*70-65-60 fin cor.
pequeños. 58*70 58*4 0-57*95-58*60

58*30-40-58 0(0 
58*05-20-25 

no publicado. • 68‘70
gáns id. al 4 par \ 00 exterior.  . 57 45 »

no p« Minado 67 s 0 »
pequeños. 67*35 57*50

ideifi «caortiiAble a l4 por 401..................... 74*30 74*25-40-55-35-30
pequeños. 74*50 74*50-60-72 0(0

74*35-80-40-75-50
0ÜbH*i hipotecarios de la isla de Cuba... 89*20 89 0(0-89*20-30-25

90 0(0-89*75
®a*eu Hipotecario.—Cédula* al 5 por 416

........................  . . .  M‘25 94*50
***»*>»*« deí Ba«oo de Bspafift........ 252 0(0 252 0(0

no publica¡do I 254 0(0 254 0(0-254*50
I 155 °l°

Í*W«> ^k»ci Agrícola de Bspfcñ»... . .  1 » »

úmmhi&st oñmtalen nobre pimum» d®X Reimo.

R»aío. «girimcioJ eain. BXHsmia.

ASb**»#».,. . .  P»^ * ¡Logroño.... s. 4|4
Akpy  » Lorca  p&r, *
Afrtaeto  4l§ » L u g o ...  par. »
Ays&«ría.... » *1* Málaga  4(8 p. ; »

J l r ¡U . . . . . . .  *1$ * Murcia I 4 (4 i a-
B a d a j o z . . . 4(4 > I Orense  par. »
jftarvela-n*^. » 4(8 Oviedo  4 ¡4 a
M4i*.r  4(2 » Palencia  4(8 »

JthWo . . . . . .  par d » Palma Malí.* par. »
'.jpv'ra os  4)4 » Pamplona... 4(3 »
íaeerei.............  4(4 [ > ¡Pontevedra. par. >
Club*..  pa7\ ¡ » ¿Réus...¿.. . .  par. »
Carm ena... par d. í » i Salamanca.. 4(4 »

  par. i » | S. Sebastián. par. »
CtaUd Real. par. j * ¡Santander... 4(8 »
Córdoba.... 4(8 » IjSta. Cruz Tfe.J par. | *
-Cónt.ft«  4(8 * ¡ Santiago.... par. *
Canjea  par. * J Segovia  par. »
F * r r o ! . . . . , .  4(5 » i Sevilla  par. *
itero aá  par. * j Soria  4(2 »

  par. Tarragona.. par. »
| Teruel. j par. g » j

€*aá&Ujar&. par. » Toledo  4(8 »
Raro.   * 4(8 Tudela  4(2 »
jfa e lv a ...... 9 4(8 HValencia....I par. • | *
-R u m a .. . . .  4.(4 » Valiadoüd... 4(4 »
M a * .. . . . . . .  par. » Vigo   8(8 »
Jerez Froat.* par. í » V itoria...... » tfé
Laófc. . . . . . .  4(4 | » Zam ora..... 4(8 »
£ £ £ £ . . . . .<  pw. I » Zerag 1$ »

>*•' ■ 4(jB i  a» . I «

Bolsas ©xtreajeráta.
p a r í s  15 d k  e n e r o .

Deuda porp, al 4 por 4 60 ext. á 56 50.
( Idem id. id. interior.................  á 55 4 (2.

, 1 Idem am ori al 4 por 4 0 9 . . . .  ¿  *
¡mies,* .  ̂g  ̂ exterior.................  ¿ »

'Deuda amort. ai 2 por 4 0 0 . . . .  $ »
Obligaciones de G u b a ..... . . .  á 490*00.

r w t a  / m . . .  | i“ *v#v: : : : : : : : : : : : : : : :
Consolidados ingleses.................     í  404 3(4.

Cambios oñolales sobre pÍM%m» «sLtytiflJerafr.
Londres, á 90 días fecha , dlns., ¿7-30-35.
París, á 8 días vista, fr., 4*93 4(2.

Observatorio de Madrid Observaciones 

meteorologicas de dia 16 de Enero de 1884 fJSMPEK ATURA,
j &.LWRA y hwae<i&¿ del &ií3»

8«SUS. karów«‘HÍP« | TSRMóMETKO
5 rottücica fe ,

í  8* y a  H«xeá«- s * ■
; safiímtrcs'fi. |

74 3*24 I 0*4 — ro  NE ..  Calma. Despejado.
9 de-la m .. 744*67 1 1*8 — 0*4 ENE. Id em .. Idem.

4S del d ía ..- 7U*6l ¡ 8*3 5 2 O Idem ídem.
8 de la t . . .  713*02 I 44*7 7*1 Su. . Id em .. Idem.
€ d t» ía & ... 7-13*4 4 ¡ 6*6 9*8 OSO.... Id e m .. ídem.
9 de la a . . ¡  744*06 ¡ 4*7 2*6 NNO... Idem .. Idem.

tem peratura maxima del aire, á la som bra....................  42 6
Idem mínima  ................................................. — 3*2

Diferencia.        4 5*8

Vemper&tura maxima al Sol, á do% metros de la tierra. 4 7 7
Idem Id., dentro de una esfera'da cristal.............................  36*s

Diferencia  ........     489

Femperatura máxima á cielo descubierto^ juato á la
tierra vegetal ó laborable..........................    48*0

I& m  mínima, id  ......... .. — 4*4
Diferencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  22 4

Telocidad del viento en las ultimas 24 horas (kilóme
tros).............................................. ..................... ............................ 4 24

Oscilación barométrica id. (milímetros)..................... 4-S
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve 

dé la noche.......................................      -f.7 4

Lluvia ca la s  últimas 84 horas (milímetros),..........................  »

toUgrdficQ» rwibUm m  el Qh$$rvat&ri® M&árii
setr& &l estado- &mwféric® m  mrios puntos ás 1% P$nín$%M
Á l&s nueve ¿a la mañana, y m  Frmoia é litáis i  H&e*
$1 áU 16 á§ Enero á« 1884.

AUara jleoiper»- Direc“ Fasrsa 
¿aiométrlca ¡ tr¿rs Bctaas

S,#«AiI»ABí?í!. ÍQ° y ai ni- as grade* siósi dftl ¿«1
eaiueM- Tíftnie U{ M 9 .

asssiliaaetras Bi&ies.

8. Sebaxtiás. 774*4 6 8 NE , Calma. Cubierto. Tranq.*
Bilbao  776*0 7*6 So --orn,. N.% niebla. Idem.
Oviedo  77i *8 0*0 S O .. . . .  B risa .. Despejado. »
Cor uña (7 h.). 772 3 4*0 SE  Idem . .  Idem . . . .  Tranq.8
S antiago .*.. 772*4 5*1 SO Calma. Idem . .  *
Orense  774*9 o*t S . ‘  Idem. N ieb la ....
Pontevedra. 7 7s-3 z\ N O .... íd e m .. Despejado. »
Vigo...............  773 1 7*5 5, B risa .. Ais. nubes. Tranq.8

Oporto  771*9 g. . .  Viento. Despejado. Idem.
Lisboa (8 h.).. 772-3 N N 8.. B risa .. Idem. Idem.
Cáceres.. . » 7*7 NE * . Calma. Idem   »
B a d a jo s ..... 770*0 a*o NE Id em .. I d e m . . . . .  »

S. Feru. (7 h.j
Bevilla  769 5 7*4 N E .. .  ídem . Idem ______  »
Tarifa  7<¡y*á 4 1*0 K . *. B risa .. Idem  Tranq*
M álaga  771‘9 8 1 N O .., Calm a. Idem . . . .  Idem.
Granada. . . .

Cartagena... 76*^9 ‘̂0 NE . .  Id em .. í d e r a . . . . .  Tranq.*
A lic a n te .... 77*‘¿ 9*4 SO. . B rU a . Idem Idem.
Murcia  772*1 7*7 O-'O.. »deaa . . Idem.  »
V a le n cia .... 77t>*6 60  NO , Idem . .  Idem . . . . .  *
Palm a  770*9 .6*5 N , . » Idem  Tranq.*
Barcelona... 769* A h n E Calma. Idem »

Teruel  776-2 —2*8 NE. id:-- . .  . .  »
Z aragoza.... * 5 s  NO .. ídem... I d e m .. . .  »
Soria.............. 772 6 1*7 Nj Id em .. Idem   »
Burgois  775*0 4*2 N Viento Nuboso.... »
L eón   773 9 0*o N.............. Caima Despejado. »
Valladolid.. 777*! 1*0 N   ~ -• Cubierto »
S ilam an ca.. 7to*o — 3*0  ̂ . . .  íd em .. N.a densa. »
Bcgovia  773*1 4*8 E Idein.. Niebla____

Modrid  ?•!*•# <'S S S, Calma. Despejad.. s.
Raoorial. . . .  77 5 8 9‘6 O  Idem. Idem . . . .  * ¡
Ciudad Real. 777*2 , t¡*4 S E . . . . .  ídem.. N a alta . í % j
á Jb a c e te ... .  776*2 4*5 S. . B risa .. Despejado. # j

Izaría.............. 777*5 6 1 ENE. . Calma.. M. nuboso. » !
f e s -N e z . . . .  777*1 6 4 NO B risa .. Brumoso, * j
SL Mathieu. 777‘8 S 7*2 N E . . , .  Sd*»y«. Cubierto s !
h siad 'A ix ... 778'6 4*ó N E . . , .  íd em .. Niebla  a j
Bi&rritz  775*3 5*5 E Calma . Cubierto. » !
C ierm o n t... 776*6 4*̂  N . . . . . .  Brisa . Idem   » j
Fcrpiñáa . . .  ¡
Sície—  . .  ^
Niza....................  7760 5*o NE , . Id em .. Despejado. »

Roma.........
Mápolei   ̂ i
Pal«riao. . . .  ¡

1 BETRA3AD0S„

Dia 45.

Orense,  ,775*5 0*7. S .  Calma. Despejado. »
T a r if a .. . . . ; .  769*2 4*4 SE  V.° fte. N uboso.. .  Agitada
Cartagena . .  : 770*9 9*2 N E .. . .  Calma. Despejado. Tranq *
R o m a . . . . . . .  765*2 4!2 N. Viento. Nuboso.*.. »
N áp o ies..... 764*9 5‘8 N . . * . . . B r is a .. Cubierto.. »
P a le r m o .;. .  764‘9 7*7 N ...« § . Idem . .  M.^nubo»o.¡ V

768*5 40*0 Jn * . , . . .  Idem ..tC u b ie r to ;J  *

^ ir o o d ó n  de ü o r r e m  y
Sefún ios panos recibidos, aye? no llovió en provincia 

olguníh.

Ayuntamiento constitucional de Madrid
De los partes remitidos por la Administraeión prmdp&l da 

públicos, Intervención del Mercado de j  Y i-
sita ¿a policía nrbaRa, resultan ser los precios de los s r t íi ilo »  
de eonsumo en el día de-aysr los siguientes:

Dsrne de v&ea, de V&J á % pesetas el kilogramo*
Idem de carnero,-de ¿*60 á i  pesetas el Mlogr&mc.
Idem de ternera, do 1*50 i  I  pesat&s el kiloframo.
Idem de oveja, de 1*^0 4 4*80 pesetas el kilogramo.
Despejos de cerdo, de i  á 4*20 pesetas el kilogramo,
Tocino añejo, de SAO i  9/9$$ pesetas el kilogramo, 
ídem fresco, 4 g pesetas @] kilogramo.
Idem en canal, de 1*89 á í f98 pesetas el kilogramo, ‘
Lomo, ¿e ^‘50 á o pesetas el kilogramo.
Jamón, da 8 á 4 pesetas el kilopr-amo.
Pan, de 0*40 á 0*50 pesetns el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 -4 1*60 pese‘tas el kilogramo.
Judías, de 0*66 4 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0£$4 i  0*80 pesetas el kilogramo»
Carbón vegetal, 0*^0 á 04̂  pesetas @1 kilogramo*
Idem mineral, de 0608 4 0*40 pesetas el kilogramo»
Ídem de cok, de 0*07 á 04G8 pesetas el kilogramo,
Jabón, de I á i*3ü pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0‘16 & 0*25 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 4*10 á L&Q pesetas el litro, y de 40 i  44 el áeta-- 

litro.
Vino, da 0*78 4 0*84 pesetas al litro, y de 7 & 8 el dee&iitooL 
Petróleo, de 0*75 i  0*80 pesetas al .litro, y ¿e á *$*m el 

áeeaHtro.
áegsUaém. — Vacas, 485. — Carneros, 496. — Terne* 

ras, 416.—Cerdos, $$7.—Ovejas, 17.—Total, 741.
Bu peso en kilogramos .............. 73,816*750.

Pr*cfo* 4 los 'taUqjsrM*

Vasa, ñe V U  é 4*52 pesetas kilogramo.
Camero, de 4*86 á 1*93 pesetas kilogramo#
Oveja, de 1*73 á 1*86 pe&etas kilogramo.

ési paru remitido por la Aim-mistrmién prindpal de consumo* 
!  arbitrios rm d tm  ser los producios recaudados m  G&píiaf

m  $1 Ma ée ®y$r los siguientes:

Frates ¿« Fíw. Ctó. Tantos ¿« rMRuáAeiéu, Fias. $&&

foledo. ......... .. 3 617*50 Correos.. . . . . . . . .  138*35
§ogovia. .................  1.189*16 Mataderos ____    Sl.878‘76
H orte. .............  5.106*06 Mostenses   44*90
B i l b a o . . . .    1.15406 Matadero de cerdos *
A r a g ó n . . . . . . . . . . .  4.18950 Imperial   456*05
V a l e n c i a . . . . . . . . . .  4.464*37 . ~ -
Mediodía....................  £3.989*37
(Sudad Real  3.977*71 Total. . . . .  66.17£‘70

Madrid 16 de Enero de 1884

Forma parte de este número el pliégo 3.* del 
tomo I de las sentencias de 1$ gala tercera del T r i
b u n al S u p rem o.

SANTOS DEL DIA

San Amonio, Abad; Santa RosaUra, cartujana, y San Sulpioio,
Obispo.

Oiurerívi* Horas en las Escuelas Pías de San Antonio Abad.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.— A las ocho y media.— Función 65 de 
abono.—1Turno l.# impar.™ Crispina é la cGtnare.

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.—Función 47 
de abono, — T aroc 5 /  impar. — La feria de las mujeres. — has 
macetas.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.—  
Función 139 de abono.—Turno impar.—La pasionaria.—Pan-  
di'¡ y Mendrugo.

TEATRO DE APOLO. A las ocho y media.—Turno par.—* 
La tempestad.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.—  
P ació n  30 de abono.— Turno 3 * par.—El octavo no mm~  
tir.— ¡Unaño Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE NOVEDADES.— (Empresa Duoazcal.)—A 1&8 
cebo y media.— Gran rebaja de precios.—Las mil y u n a n o -
’ihes.— Miss Leona Daré.

TEATRO Y  CIRCO DE P R I C E .-A  las ocho y media.—
Fuíicion 78 de abono.—Turno par.—El día y la noche.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—Dé la
noche á la mañana.— Uñ cabo suelto.—Hoy salet hoy.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—Turno 3.f^* 
Cómo está la sociedad!—Doce retratos, u rs.—Hatchis.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Beneficio.—El oso
/ el centinela.— Las codornices.—Casi... casi.—Acompaño á Vi* 
n el sentimiento.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media.—Se cede una to*  
litación.—La perla de Triana.—La noche del motín.


